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Pública de Resolución RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, RR-

0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025, RR-0180/2025, RR-

0186/2025, RR-0192/2025, RR-0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-

0216/2025, RR-0222/2025, RR-0228/2025, que contiene información clasificada

como confidencia]

Veinticinco de junio de dos mil veinticinco.Fecha de elaboración de la

versión pública.

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria
de fecha veintiséis de junio de dos mil

veinticinco.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-0144/2026 y Acumulados RR-0150/2025,
RR-0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025,
RR-0174/2025, RR-0180/2025, RR-0186/2025,
RR-0192/2025, RR-0198/2025, RR-0204/2025,
RR-0210/2025, RR-0216/2025, RR-0222/2025,

RR-0228/2025

Se eliminó el nombre de la persona recurrente

de la página 1.

IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

V.,

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas y 5 fracción Vlil de la Ley de Protección
de Datos Personales .en Posesión de Sujetos
Obligados del Esteda de^ifebla. '

legal,Fundamento

indicando el nombre del¡

VI.

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la'
clasificación; así como las
razones o circunstancias'

fracción(es).

que motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Cornj¿kí
Nohem£ Islas

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instrucd^m y
Mónica María Alvarado (garcía

instituto de Transparencia, I Acceso a la
Información Pública y ProteSción de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada , " ; ' '

IX.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente;

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

vnnro ü: t Vv*icpa=!í.''-c-a.;^£3c a ia

ríArt:.■:pt'•(^vO^;AL /C'-es"#»::) de

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0144/2025 y Acumulados RR-

0150/2025, RR-0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025, RR-

0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-0198/2025, RR-0204/2025, RR-

0210/2025, RR-0216/2025, RR-0222/2025 y RR-0228/2025 relativo al recurso de

revisión interpuestos por en lo sucesivo la parte

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,

lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

en

ANTECEDENTES

I. El nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitante remitió

a través de correo electrónico, quince solicitudes de información, dirigidas a la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, las cuales fueron registradas con los números

210440924000700,

210440924000769, 210440924000729,

210440924000712, 210440924000779,

de folios 210440924000780, 210440924000798

. 210440924000739, 210440924000732,

210440924000797, 210440924000750,

210440924000730, 210440924000714, 210440924000760 y 21044092400^70.

II. El día veintiuno de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado respondió las

solicitudes de acceso a la información pública presentadas por la hoy persqm

recurrente. ^

III. El día nueve de febrero de dos mil veinticinco, la entonces persona solicitante

interpuso quince recursos de revisión ante este Órgano Garante, por/la falta de

respuestas por parte del sujeto obligado.

1
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente;

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025. rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2026.
RR>0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025. RR>0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

M Cf'VACiaj A.rl íi:A Z 'ílt l)f
>.To? uí-^ cs'Aj>'5 or

IV. El día diez de febrero de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibidos ios medios de impugnación interpuestos por ia persona

redamante, asignándoies ios números de expedientes RR-0144/2025, RR-0150/2025,

RR-0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025, RR-0180/2025, RR-

0186/2025, RR-0192/2025, RR-0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-

0216/2025, RR-0222/2025 y RR-0228/2025, los cuales fueron turnados a la Ponencia

de la Comisionada Nohemí León islas, para su trámite respectivo.

V. El catorce de febrero de dos mil veinticinco, se admitieron ios medios de

impugnación planteados, ordenando integrar los expedientes correspondientes y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar los autos de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que
1

rindiera sus informes con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia dei sistema

^í^jcÉtps personales del recurso de revisión y se tuvo la persona recurrente señalando

eKSistema de Gestión de Medios de Impugnación como medio para recibir

^ "ñotífic^aciones.

VI . Mediante proveídos de fecha tres de marzo de dos mil veinticinco, se hizo constar

\A
\^ue el sujeto obligado rindió sus informes justificados en tiempo y forma legal;

asimismo, expresó que realizó alcances a las contestaciones iniciales a la persona

2
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado;

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025. rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

Di ACX-'iSC * ÍA
;Mrcf-'A.w.:ií>n .^fi v

DATC-3 PvRSO'.ALB OE. £5*^00 OZ RJÚRLA

recurrente; por lo que, se le dio vista para que manifestara lo que a su derecho

conviniera, en el término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente

notificado sobre los informes justificados, las pruebas anunciadas por el sujeto

obligado y los alcances de respuesta inicial que le otorgó este último, con el

apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento: de igual forma, se indicó que los datos personales ^

de la persona recurrente no serían divulgados,

vil. El once de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo por perdidos los derechos de la

persona agraviada para manifestar algo en contrario respecto a^ los informes

justificados, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y los alcances de respuesta

inicial que le otorgó este último. Asimismo, se indicó que se admitían las pruebas

anunciadas por las partes mismas que se desahogan por su propia y especial

naturaleza.

Por otra parte, se solicitó la acumulación de los expedientes RR-0150/2025, RR-

0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025, RR-0180/2025, RR-

0186/2025, RR-0192/2025, RR-0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-

0216/2025, RR-0222/2025 y RR-0228/2025 al RR-0144/2025 al acreditarse que

existía identidad del recurrente, sujeto obligado, así como, acto reclamado y por ser

este último el más antiguo.

\

VIII. Por auto de fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, se acoraó proceden
-

las acumulaciones al expediente RR-0144/2025, al referirse que existe identidad e^el

recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad, por lo que se acordó procedente

dicha acumulación, para el efecto solicitado, así también se tuvo por perdidosM^
derechos de la persona agraviada para manifestar algo en contrario respecto'al

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, rr-
0156/2025. RR-0162/2025, RR-0168/2025. RR-0174/2025.
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-

0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR'0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025í'F-'.'.At'IOr. ■’l.ciCA

xs rt'íio.'ií

informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial que le otorgó este último

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza y se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

autos para dictar la resolución correspondiente.

IX. En fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

iiéccíón de Datos Personales del Estado de Puebla.

egundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo 170,

pociones V, VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

el Estado de Puebla.

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0144/2025 y Acumulados rr^150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025.
RR-0180/2025, RR-0186/2025. RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025.

RR-0222/2025 y RR-0228/2025

i
Ponente:

Expediente:.1//
/

I
(

:?«TÍJSP(:t<f«4«ií>Dí. ESTAK>DCr'j£6^A

rincB
I

i.
»■ 'í

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo con ■

todos los requisitos aplicables establecidos en el articulo 172 de la Ley dé ..

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

. ‘ IS:

¡\

V
\

■j

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que los recursos

fueron presentados dentro del término legal.

Xi

1
s:

■-t/
I i

, Ifii
í.-

. H

í

Por. otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de ■

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

En primer lugar, Ja persona recurrente envió al sujeto obligado, quince solicitudes de

acceso a la información pública, señalando como modalidad de entrega "a través de

portar, mismas que a la letra dicen:

'■v*

>

n •

r
n

v’
ü
X

I
■í-
• V .•

I
i

h\'

t

1

Solicitud de acceso folio 210440924000780, correspondiente al expediente RR-

0144/2025:
• ;i

i

Solicito los recibos de pago ep formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la segunda
quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de CE.PE.RE." (Sic)

it

Solicitud de acceso folio 210440924000798 correspondiente al expediente RR- '

0150/2025;

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas genérados en la segunda
quincena de noviembre del presente año de todo los pensionados yjubilado^’ (Sic)

ti

. f'

i.

t

Solicitud de acceso folio 210440924000700 correspondiente^! expediente^
0156/2025:

i

1

i

t
t

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la prim \
quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de Presidencia. VS/;

»

s

/

í

-L-

5
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0144/2025 y Acumulados rr-0150/202S, rr-
0156/2025, RR-01 62/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,

RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Sujeto Obligado: >

Ponente:

Expediente:

LK;-*, PííOls

•s Cí-L i;

Solicltud de acceso folio 210440924000739 correspondiente al expediente RR-

0162/2025:

Solicito ios recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la primera
quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de egresos." (Sic)

ii

Solicitud de acceso folio 210440924000732 correspondiente al expediente RR-

0168/2025:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la segunda
quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de obras públicas.
(Sic)

Í(

ff

Solicitud de acceso folio 210440924000769 correspondiente al expediente RR-

0174/2025:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versionespublicas generados en la primer,
quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de adquisiciones y/o
licitaciones."(Sic)

tí

Solicitud de acceso folio 210440924000729 correspondiente al expediente RR-

0180/2025:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la primer
quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de fomento deportivo.
(Sic)

ti

tf

'(1
Solicitud de acceso folio 210440924000797 correspondiente al expediente RR-

0186/2025:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la primer
quincena de noviembre del presente año de todos los jubilados y pensionados." (Sic)

tf

" <

>k

r^lidtud de acceso folio 210440924000750 correspondiente al expediente RR-

dl9¿/2025:
.í

{!

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la segunda
quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de Planeación." (Sic)

ti

•tH •

->.1
■M

li. t■I ■
■5

'ij! "

m

de acceso folio 210440924000712 correspondiente al expediente RR-'M
!

!l/.í 0 /2025:}

|í'
A'

.^6 -
s
V.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados rr-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

'¿"niTO ü: acc.»o a la
'•'uei ic.\ f fX Oí. o-

ÍATCÍ criSO'.AiK L/E. ET'íD’Zi CE tX'ÍELA

“Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en ¡a segunda

guincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de regidores. (Sic)

Solicitud de acceso folio 210440924000779 correspondiente al expediente RR-

0204/2025:

“Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la primer

guincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de CE.PE.RE. (Sic)

i

{

Solicitud de acceso folio 210440924000730 correspondiente al expediente RR-

0210/2025:

“Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la segunda
guincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de fomento deportivo.

(Sic).

Solicitud de acceso folio 210440924000714 correspondiente al expediente RR-

0216/2025:

“Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la segunda
guincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de secretaria del

ayuntamiento.” (Sic)

Solicitud de acceso folio 210440924000760 correspondiente al expediente RR-

0222/2025:

“Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la segunda
guincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área de bienes muebles.”

(Sic) ■

Solicitud de acceso folio 210440924000770 correspondiente al expediente RR-

0228/2025: ■■ ' \

“Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas generados en la segunda

guincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito al área adguisiciones y/o

licitaciones.”(Sic)

A lo que, el sujeto obligado contestó de manera idéntica, en tod^log/éxpedientes,
✓

los términos siguientes:

“RESPUESTA

EN RELACIONA SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y

QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL A YUNTAMIENTO

DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE:

Quién suscribe la Lie. Jannet Blanco Román, por medio del presente reciba un cordial saju^y^
asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás relativ Wae

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/202S,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

■C - a; r: jO a uA

:^F.rADoi:rrvT;LA

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como también lo establecido en el

artículo 12 fracción Vil, 102, 103, IOS y 125 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano
de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal; artículos 41 y 42 del
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipiode Tehuacán, Puebla. A
través del presente ocurso doy contestación a su oficio de mérito en atención a la solicitud de

información del expediente... con número de folio ..., que a la letra dice:...

Debido a que la Dirección de Recursos Humanos ha recibido diversas solicitudes requiriendo las
CFDI para la reproducción de la información en la modalidad elegida, es necesario elaborar las
versiones públicas, lo cual debido a las diversas solicitudes que se han generado en torno a las
diversas áreas del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, debido a que representan un volumen
considerable de información, implicando un procesamiento especial para atender la solicitud, así
como los datos susceptibles a ser protegidos como confidenciales, en términos de la normatividad

aplicable; la preparación del mismo (extraer de la carpeta de origen, retirargrapas o clips); fotocopiar
y volver a ubicar el documento en las condiciones en las que se encontraba para posteriormente
devolverlo a su lugar de resguardo, circunstancia que sobrepasa las capacidades técnicasy físicas
de esta autoridad, interrumpiéndose con ello las actividades esenciales y necesarias para el
adecuado funcionamiento de este Sujeto Obligado.
Asimismo, resulta menester indicar que no se cuenta con la capacidad humana necesaria para
realizar el procesamiento previamente descrito, situación que conllevaría a que el personal que
labora en la Dirección de Recursos Humanos se apartara de sus funciones sustantivas

comprometiendo el correcto funcionamiento de esta Dirección.

En este punto, resulta importante mencionar que, de acuerdo con lo preceptuadopor el artículo 154
de la legislación local de transparencia, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con
sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o

del lugar donde se encuentre así lo permita.

En ese orden de ideas, se trae a colación por ser aplicable al caso en concreto el Criterio de

Interpretación sustentado por el Órgano Garante Nacional con clave de control SO/003/2017, de rubro
y texto siguientes: (Transcribe criterio)

Con base en el fundamento legal previamente invocado, es concluyente que este ente obligado para
efecto de colmar su derecho de acceso a la información deberá permitir el acceso a la información
tal y como obra en sus archivos, sin necesidad de confeccionar un documento especifico (ad hoc)
para atender su solicitud, por tanto, se permite el acceso a la información en su forma física,
salvaguardando en todo momento la información de carácter confidencial.

Por todo lo anteriormente expuesto, queda de manifiesto que existe un impedimentotécnico y
^ministrativo para proporcionar la información en la modalidad solicitada, en virtud de ello, con
-'fundamento en los artículos 153, 156, fracción V, y 164 de la Ley de Transparencia/ Acceso a la
ñformaciónPúblicadel Estado de Puebla, se determinaefectuar un cambio de modalidad a consulta
directa.

Sirve de apoyo el criterio de interpretación con clave de control SO/008/2017, emitido por el Instituto
Nacional Garante, que al rubro y texto determina: (Transcribe criterio)

^^Qk^tonces, en cumplimiento a lo establecido en los numerales Septuagésimo, Septuagésimo
^ero. Septuagésimo segundo y Septuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia

5 Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
^Públicas, se informa que las medidas, acciones y el procedimiento
a observarse para el desahogo de la consulta directa serán las siguientes:

b
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:
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Expediente:
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ínRsc'.Ai.r-: C/£. ar^D-> ■-£ r-.:e(A

/ La consulta directa se llevará a cabo en las oifcinas del sujeto obligado ei Jueves 6 de febrero del
año en curso a las 13:00 horas.; la duración de la diligencia no podrá ser mayor a 2 horas en atención
a las cargas administrativas y función del personal habilitado para el acompañamiento y presencia
de la consulta in situ.

II No se realizarán ajustes razonables derivado que, de la lectura a su solicitud, no se desprende que

Usted requiera adecuaciones o modificaciones de accesibilidad á lengua indígena o toda aquella que

garantice la accesibilidad para personas con alguna discapacidad.

III Para el desahogo de la consulta directa, se habilitará específicamente un espacio dentro de las
instalaciones de la Dirección de Recursos Humanos, con domicilio en edificio José María Morelos y

Pavón ubicado en Avenida Reforma Norte Numero 614, colonia Buenos Aires C.P. 75730, Tehuacán,

Puebla, solicitándole se presente 15 minutos antes de la consulta en el domicilio ^nfes señalado en
el cual se le presentara al personal que se encontrara habilitado y el cual le permitirá el acceso a la
información.

Por lo anterior, se señalan las especificaciones importantes de dicha consulta:

I Durante el desahogo de la consulta directa, este ente obligado le brindará todas las facilidades de
asistencia para que Usted pueda consultar la información, además de que en todo momento del

tiempo establecido de la consulta estará la persona habilitada de la Dirección de Recursos Humanos

acompañándola para la consulta.
II Por otra parte, se hace de su conocimiento que este ente obligado adoptará todas las medidas,

mecanismos y acciones necesarias para mantener la integridad déla información, motivo pór el cual

se informa que deberá respetar durante el desahogo lo siguiente:

Medidas de seguridad técnicas y administrativas
• El recinto donde se llevará a cabo la consulta directa cuenta con medidas de seguridad y

emergencia.
• Al momento de la consulta, los servidores públicos llevarán en todo momento su credencial que

los identifica y serán habilitados para apoyarla en todo momento, asi como salvaguardar la

integridad física y técnica de la información.
• Se protegerán ios datos personales con los que cuente la información materia de la presente

solicitud en apego a la normatividad aplicable, por lo que Se cubrirán y no estarán la vista en ningún
'

momento, por ende, se sugiere acatar lo mismo.
• No se permitirá el uso de equipos electrónicos como radios, teléfonos móviles, computadoras, entre

otros, si requiere utilizar el teléfono móvil para atender una llamada o mensaje urgente, deberá

hacerlo de conocimiento a cualquiera de los servidores públicos habilitados, para que le permitan la
salida e ingreso del recinto en donde se desahoga la consulta.

De ese modo, al haberle proporcionado la información que atiende de manera puntual lo requerido,
__ derecho de acceso a la información ha sido plena y legalmente satisfecho.

Me permito informar a usted que la suscrita se encuentra sin posibilidad de remitir lo requerido por
el solicitante, esto debido a que dichos C.F.D.I. contiene dentro de esta documentación datos

personales que no pueden ser distribuidos de manera pública conforme a los artículos &, 7 y artículo
11 fracción Vi de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de SiMtos Obligadop-^
y el artículo 3 fracción IX y articulo 23 de la Ley General de Protección de Personales y
Posesión de Sujetos Obligados, tales datos como lo son RFC, CURP, FIRM^<A0TOGRAFA, e ' "
otros, siendo asi que al momento de entregar dichas CFDI estaría violerítando los Derechos'^

Protección de Datos Personales de los titulares de la información requerida además de que para

poder testar la información personal del personal que labora en el H. Ayuntamiento de Tehuacán no

se cuenta con la capacidad humana necesaria para realizar el procesamiento de etstado de cada una
de las C.F.D.I del personal ya que no se cuenta con personal suifciente para el etstado de
situación que conllevaría a que el área se apartara de sus funciones sustantivas compromet/erfdoie/
correcto funcionamiento del área, esto hablando de un gran volumen de documentación.

su
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla

Nohemí León IslasPonente:
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Se /e reitera ¡a vocación institucional por parte de esta Unidad de Transparencia para cumplir
cabalmente con su derecho de acceso a la información. Asimismo, se hace de su conocimiento del
derecho que tiene de interponer el Recurso de Revisión que refiere el artículo 170 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, considerando que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública contribuye
al fortalecimiento de espacio de participación que fomentan la interacción entre la sociedad y los
entes obligados, me permito reiterarle que esta Unidad de Transparenciase encuentraa la orden."
(Sic)

Por lo que, la entonces persona solicitante interpuso de forma idéntica quince recursos

de revisión alegando entre otras cosas lo siguiente:

"El ayuntamiento de Tehuacán, Puebla no manda la Información solicitada, efectúa un cambio de
modalidad sin estar Justificado, no tiene fundamento legal, ordena una consulta directa
perjudicándome como solicitante, no cumple con lo que establece la ley de transparencia y acceso
a la información pública para el estado dé Puebla, incumplen con lo solicitado y violan mi derecho
constitucional de acceso a la información pública. El fundamento legal es el ARTÍCUL0170 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: ARTÍCULO 170 Procede

el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causas: V. La entrega de información
incompleta, distinta a la solicitada, en un formato incomprensible, ilegible y/o no accesible para el
solicitante; VI. La notificación, entrega o puesta a disposiciónde informaciónen una modalidado
formato distinto al solicitado; XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o
motivación en la respuesta. Lo anterior, sin perjuicio del derecho que les asiste a las personas de
interponerqueja ante los órganos de control interno de los sujetos obligados o denunciaral servidor
público, una vez que el Instituto de Transparencia ha resuelto que indebidamente no se le entregó la
información.- De la fracción V en cuanto a que la entrega de información no es accesible para el
solicitante, porque el ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, considerar que ya me entrego la
información. Solicito que se le recomiende al titular de la unidad de transparencia, que proporcione
la información pedida en la solicitud de información pública. El ayuntamientode Tehuacán,Puebla
no dice el número de trabajadores que hay en el área solicitada y cuantos documentos son los que
debe entregar con base en mi solicitud de información.”

Ahora bien, en los presentes asuntos, se observa que la Tituiar de ia Unidad de

<—T-c^sparencia del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, en sus informes

I^^ti/icados, de manera reiterada manifestó:
•INFORME CON JUSTIFICACIÓN

PRIMERO. - Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en el articulo 175

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
estando en tiempo y forma legal, vengo por medio del presente ocurso a rendir el informe con

^^^yusí/f/cac/ón, manifestando que se atendió la solicitud en comento, conforme a lo establecido en la
rwrmatíva aplicable. Así mismo, mediante el oficio número ..., de fecha 19 de febrero de dos mil

iVéimicinco, suscrito por esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el cual
ae^t/f/có a la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, en tiempo
y forma, poniéndole a la vista el acuerdo de admisión del Recurso de Revisión ... de la solicitud de

información con número de folio ..., requiriéndole al área en comento, proporcionara la respuesta

10

Av 5 Ole 201, Centro, 72000 Puebla. Pue CP. 72000 Tel. (222) ó09 60 60 wvwv.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados rr-oi50/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

TÍ.VISP.'-?t\CA.ACC:30 A LA•.£flTLr
tjtCp;.'.Aaí'N A;ei ‘{■a v lwji te; f)i< dh

lATC-; r;'íX)'ALi‘5 Er->C'::> ce evígla

correspondiente o los argumentos lógicos jurídicos, con la finalidad de remitir el Informe con

Justificación.

SEGUNDO. - Por lo que, mediante el memorándum número ..., de fecha 26 de febrero de dos mil

veinticinco, recibido en esta Unidad de Transparencia el 27 de febrero del año en curso, la L.C.

ALHELY AMAYO GONZÁLEZ, Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Tehuacán,

Puebla, dio respuesta al oficio ..., de fecha 19 de febrero del año de dos mil veinticinco, suscrito por

la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ampliando la información, remitiendo
la información referente de los servidores públicos y proporcionando un hipervínculo donde se
podrá vizuaUzar los C.F.D.I. requeridos

TERCERO. - Por lo que una vez remitida la información oor el área correspondiente del Ayuntamiento

de Tehuacán. Puebla, esta Unidad procedió a notificar al solicitante.

Dicha respuesta fue puesta a disposición del ahora RECURRENTE través del Sistema de

comunicación con los sujetos obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia así como al
correo electrónico señalado en la solicitud en cuestión, el día 27 de febrero del año dos mil

veinticinco.

CUARTO. - En relación a lo señalado esta Unidad de Transparencia en representación del Sujeto
Obligado de Tehuacán, Puebla, estima que el Órgano Garante deberá sobreseer el presente recurso

de revisión ..., con fundamento en el artículo 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla v en atención a que se ha

dado cumplimiento a la solicitud de información y a los presupuestos procesales establecidos en la
Ley de Transparencia para el Estado, en sus artículos 170 fracción V, 171 y 172, por lo anteriormente

mencionado se pone de manifiesto que es insubsistente el agravio manifestado por la hoy

recurrente, toda vez que la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla;
en su complemento de respuesta, puso a disposición del solicitante (recurrente), la información

solicitada."(Sic)

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Ahora bien, la persona recurrente envió al sujeto obligado, quince solicitudes de

acceso a la información pública, las cuales fueron respondidas de la misma forma por

este último eri los términos señalados en párrafos anteriores.

Por lo que, la entonces persona solicitante interpuso de forma idéntica,^
recursos de revisión alegando entre otras cosas lo siguiente:

"El ayuntamiento de Tehuacán, Puebla no manda la información solicita^^eféctúa un cambio de
modalidad sin estar Justificado, no tiene fundamento legal, ordena una consulta directa

perjudicándome como solicitante, no cumple con lo que establece la ley de transparencia y acceso

a la información pública para el estado de Puebla, incumplen con lo solicitado y violan mi
constitucional de acceso a la información pública. El fundamento legal es el ARTICULO 170 de Iá3^
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: ARTÍCULO 170 Procede

el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causas: V. La entrega de información
incompleta, distinta a la solicitada, en un formato incomprensible, ilegible y/o no accesible para el
solicitante; VI. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o
motivación en la respuesta. Lo anterior, sin perjuicio del derecho que les asiste a las personas de
interponer queja ante los órganos de control interno de los sujetos obligados o denunciar al servidor
público, una vez que el Instituto de Transparencia ha resuelto que indebidamenteno se le entregó la
información.’ De la fracción V en cuanto a que la entrega de información no es accesible para el
solicitante, porque el ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, considerar que ya me entrego la
información. Solicito que se le recomiende al titular de la unidad de transparencia, que proporcione
la información pedida en ia solicitud de información pública. El ayuntamiento de Tehuacán, Puebla
no dice el número de trabajadores que hay en el área solicitada y cuantos documentos son los que
debe entregar con base en mi solicitud de información."

Sin embargo, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en sus

informes justificados tal como es señalado en los párrafos anteriores, informó a este

Órgano Garante proporcionar respuestas complementarias a la persona recurrente, el

día veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, mismas que fueron enviadas

electrónicamente, vía correo electrónico y a través del sistema de gestión de medios

de impugnación, respecto a los expedientes RR-0144/2025, RR-0150/2025, RR-

0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025, RR-0180/2025, RR-

0186/2025, RR-0192/2025, RR-0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-

0216/2025, RR-0222/2025 y RR-0228/2025.y

.^sí que, los alcances de respuestas se encuentran de la siguiente forma :

En el expediente RR-0144/2025:

"SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Quién suscribe la Lie. Alhely Amayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como también lo
establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política dei
^Es^doJribre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Res^nsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy coníesfac/on a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0144/2025 con número de folio

210440924000780, comparezco para exponerlo siguiente.
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SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.L en sus versiones publicas

generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito
al área de CE.PE.RE”

if

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/u/1/folders/1kavXkZ5ectrVaBvMxx40IRID P6uke¡-

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/medla/flles/Comite%20de%20Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf

A! acceder al primer link se desprende lo siguiente:

CE.PE.RE 2 NOV -

Modífícado FuenteTipo Personas ^

Nombre - 4*

Q RE_6104_Qu¡ncenaI_2024_22_00146_87A (30 archivos fusÍonados).pdf A*.

Q RE_6104_Quincenal_2024_22_03246_612 (30 archivos fusionados).pdf a*.

í
Q RE_6104_Quincenal_2024_22_80135_ACB (28 archivos fusionados).pdf ¿X

r

bantes fiscDe los archivos se desprenden la versión pública de varios com

digitales por internet, que a manera de muestra se plasma la guíente captur

pantalla:
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MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBt^
RFC:

P'ncaft'.'

l a* 7S70O 7CWUACAK. PUCSIA

MARIA GUADAt.UPE LOPEZ RO»^Cg Perlo<to:3S04 Ocjlncenal

DíoAdePasa* tS.OOO
F«cfia Paga:
PuosSo:

Doplo:

S.O.B

8.D.N

1frt4ov/S024 •30<'N«av/aoZ4
RFC:
CURP: *

JoiTMMla:

Foclia (ngrosQ

Tlpo&npla acio

Rocufso

3at^/S024
Q1 Oluma

16^13371987

CONFIANZA

MAESTRA

CENTRO PENrTENCrAHlO REGIONAL DE TBh

287.S3CM300

26S .670000

^oreopcIonoT 0«¿<lucoiorus¿“

TotSiNO. Con«aptQ Oralvado Cixonio Tota:
tVÍT^- Ccnpepto

P 001 COI SUELDO O. BRUTQ

P 038 133 CANASTA
OP 002 oas Suba al mc9

1.245.00

0.00

0.00

75-00 75.00

OOO

Toloi Petcepc. mda Olraa Popo* 8 1,245^)0 7&0O 1,030.00 SubtOtoJ 8

Ddsdfentoo S

Rotonclonda 8

Totol S

:lbo $

1»320.00

0.00

QM

I^^.OO

t,320.00Noto dol

*' knporta

&LXMINADO: GURP. RFC, QR. RGGtMEN DE. SITUACION FIS CAL. NUMERO DE TRAOAJ ADOR. S ELLO
DnOTTAL. SELLO DE;L SAT, CADENA ORIGINAL, DEL COMPLEMENTO DEL CE RTIFICACION DIGITAL
DE L.S AT. Con fundamento en los arTíulos 100¿ 103. 106 fraccl/®»,L '109. 110. 111, 112, 116 y ‘l20 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la InformáclAP PSblica; Ilneamientos cuan», quinto, síptímo L octavó,
noveno, triglisimo.octavo, iHgístmo noveno y cuadnig^lsimo n de los Lineamíentos Generales en Materia de

C.las>ncaci/Ei y Oesclaslncaci^'de la Inforniacú»!, as’ como para la Elaboraci/Bi de Versiones P Bblicas;
Articulo 3. fracci/Ei IX^ de Ley General de Protecci/&i de Datos Personales' en PosesUSi de S ujctos
Obleados; Anr^rulos ‘:113. 114, 115 fraccUBiT. 116. 118. 119. 120, 122. 130; 134. 13S. 136 y 137 de la Ley de
Transparencia' y Acceso a la ,'lnrorrnacL.Si P Bbllca del Estado de.P.uéÓla; Articulo 5 fraccb<Ei vin de. la Ley de
Protecci/Si de Datos' Personales' en P.osesUBi de S ujetos' Obligados dél Estado dé Puebla.

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité de

transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con confirmación

isr clasificación de información como confidencial y aprobación de las versiones

puHlicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, de la cual se plasman las

ojas relacionadas a los folios de las solicitudes de acceso materia del presente

y
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2026 y Acumulados rr-0150/2025. rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2026,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

:>4rcsr^:rso'.AiXí se. es'adodí r-uíniA

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CÚBieSM) MÜKICIPAL
ZDli-Mir

'aiand&3éímaeán>

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA CUARTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H.

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN. PUEBLA.

En la Cíu<iad de Tehuacán. Puebla, siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día

veinticinco de febrero del año dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 21 y 22 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de PueWa, se reunieron en la

tecina de la Dlreixfón de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Tehuacán. PueWa¡ en el segundo

piso dcl Edificio ‘José María Morólos y Pavón*, stuada en Ca^e Reforma Norte número 614. de la

Colonia Buenos Aires, de esta Ciudad, C. P. 75730: los servidores públicos, C. José Gabriel Guzmán

Cabrera, Director de Asuntos Jurídicos. C. BonfilioTorres Peralta, Director de c:k)ntabílidad e Ingresos,

C. Maryluz Huerta Hernández, Directora de Infomiacwn, Planeación y Proyectos Estratégicos; todos

integrantes del Comité de Transparencia de e^e H. Ayuntamiento de Tehuacán. Puebla: modíarae

EL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO

EN EL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA. - PRESIDENCIA. - ANÁLISIS, DISCUSIÓNY EN SU

CASO APROBAaÓN DEL PETITORIO QUE CONTIENE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE

v TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

^ MUNICIPAL DE TEHUACÁN. PUEBLA. PARA EL PERIODO 2024 - 2027 y la C. YESSICA

^ ) VALDERRAMA CERNAS, Titular de la Unidad de Transparencia, en su calidad de Invitada, a efecto

do llevar a cabo la SESIÓN ORDINARIA CUARTA de dicho Comité, la que fue previa y legalmenle

convocada, conforme al siguiente:
✓

ORDEN DEL OÍA

L- Bienvenida.

^ 11.- Pase de lista y declaratoria de quórum legal.
Z

IIL- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Dia.

IV.- SoSclbJd de la Dlrecdén de Recursos Humanos del H, Ayuntamiento de ’^huacán, P’uebJj
de la Determinación do Clastficación de Información cóno Confidencial así oxno^

\

^res^clo
aprobación da las versiones públicas, en relación a los CFDI del PERSONAL' DEL AREA DE

TESORERIA (segunda quincena de noviembre de 2024), AREA SERVICIOS MUNICIPALES

(segunda quir^ena de noviembre de 2024), AREA DE INGRESOS (primea quincerta de novíe

do 2024), AREA DE TESORERIA (primera quincena de noviembre de 2024), ARE^^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

RR-0144/2025 y Acumulados rr-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025. RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR.0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

T'?.v,;c. .'LTVD A ÍA

’Ci'ry.otl.r/. V 1-’

’SO'

V

É^JRALORIA (primera quincena de noviembre 2024), AREA DE TURISMO (primera quincena

6DBift»\rieflnbpSL2024), AREA DE CONTRALORIA (segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE

de

202«-»27

íbuzriEaeSÉSaSKENCIA (segunda quincena de noviembre de 2024), AREA DE EJECUTOR (primera de

quincena de noviembre 2024), AREA DE SEGURIDAD PUBLICA (segunda quincena de noviembre

2024), AREA DE TRANSITO (segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE COMUNICACIÓN

SOCIAL (sagur>da quincena de noviembre 2024), AREA DE CONTABILIDAD (segunda quincena de

noviembre 2024), AREA DE DESARROLLO URBANO (segunda quincena de noviembre 2024), AREA

DE HOSPITAL (primera quincena de noviembre 2024), AREA DE PATRIMONIO HISTORICO

(segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE RECURSOS HUMANOS (segunda quincena de

noviembre 2024), AREA DE SINDICATURA (primera quincena de noviembre 2024). AREA DE

JUZGAOS (primera quincena de noviembre 2024), AREA DE SECRETARIA DEL APUNTAMIENTO

(primera quincena de noviembre 2024), AREA DE BIENESTAR (primera quincena de noviembre

2024), AREA DE EDUCACION (segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE PLANEACION

(primera quincena de noviembre 2024), AREA DE BIENES MUEBLES (primera quincena de

noviembre 2024), AREA DE GRUPOS VULNERABLES (primera quincena de noviembre 2024),

AREA DE INSTITUTO DE LA JUVENTUD (primera quincena de noviembre 2024), AREA DE

EGRESOS (segunda quincena de noviembre 2024), lo anterior para brindar respuesta a Jas \\
sdiciludes de información <X)n números de folios 21044092000700, 2104409240(X)712, ^

■ 210440924000714, 210440924000730. 210440924000732, 210440924000750. 210440924000760,

210440924000770. 210440924000780, 210440924000798. 210440924000781, 210440924000735, ^
2104409240C0747. 210440924000797. 210440924000773, 210440924000742, 210440924000746,

^'&IM40924000739, 210440924000785, 210440924000786, 210440924000779. 210440924000769,

\_Wl^0924000729, 210440924000753, 210440924000795, 210440924000709, 210440924000763,

^-2lÍí40924000707, 210440924000725, 210440924000701, 210440924000013. 21044092400)748.

2104409240007S4, 210440924000768, 210440924000776, 210440924000782, 210440924000788,

0440924000715, 210440924000723, 21CM40924000703. 210440924000763 , 210440924000741,

4000711, 210440924000787.

J
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado;

■ Ponente:

RR-Ó144/202S y Acumulados rr-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

DAr05f>f!EO'AlES OÍL DE OJÍELA

: CONSIDERANDO :

Que es competencia del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento do Tehuacán, Puebla, conoced

y resolver el presente asunto, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 44 fracción II do la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el articulo 22 fraccItSn II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 100,103,106 fracción 1,109,110,111,112,116 y

120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbKca: 113,114,115 fracción 1,

116, 118, 119, 120,122,130, 134, 135,136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

li^^acíón Publica dcl Estado de Puebla; llneamientos cuarto, quinto, séptimo I, octava, noveno,

ingé^mojoctavo. trigésimo noveno y cuadragésimo de los Llnaamienios Generales en Materia do

SanaRSaSazené» y Oesdasincacién de la Informadén, as( como para la Elaboración dé Versiones

aténdón a los ofidos UT/394/2025, in’/396/2025, 117/396/2025, 117/397/2025,

OOIIl

Públicas: y en

Ú7/398/2026, U7/399/2026, 1/7/400/2026, 'U7/401/202S. 07/402/2026, 07/403/2026, 07/387/2025,

07/301/2025, 07/368/2025, 07/407/2025, 07/367/2026, 07/346/2025, 07/347/2025, 07/404/2025,

07/372/2025, 07/409/2025. 07/408/2025, 07/406/2025, 07/406/2026, 07/382/2025, 07/383/2026.

07/385/2025, 07/384/2025. 07/389/2026, OT/386/202S, 07/388/2025, 07 390/2025, 07/348/2025,

Ü7/3S1/202S, 07/352/2025, U7/3S4/2025. 07/356/2025, U7/357/2025, U7/370/2025, U7/37t/2025,

OT/360/2025, 07/362/2025, 07/365/2025, 07/361/2025, 07/373/2026. signado por la Titular do la

Unidad de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública dsl H. Ayuntamiento de Tehuacán,

Puebla, correspondiente a la soncitudcs redWdaa a .través de la Platafonna Nadonal da

Transparencia (SISAl) con rtCimeros de ' rollos

210440924000714, 210440924000730, 210440924000732, 210440924000760, 210440924000760,

210440924000770, 210440924000780, 210440924000798, 210440924000781, 210440924000735,

210440924000747, 210440924000797, 210440924000773, 210440924000742, 210440924000746,

210440924000739, 210440924000785, 210440924000786, 210440924000779, 210440924000769.

210440924Ó00729, 210440924000753, 210440924000796. 210440924000709, 210440924000763,

. 210440924000707, 210440924000726, 210440924000701, 210440924000013, 21Ó440924000748.

|\ 210440924000764, 210440924000768, 210440924000776, 210440924000782, 210440924000788,

^ 210440924000715,- 210440924000723, 210440924000703, 210440924000783, 210440924000741,

210440924000711, 210440924000787, respectivamente, los cuales se anexan al presenté en. copia

21044092000700, 210440924D00712,

simple. — — . .

En virtud de que la Informadón solidtada se encuentra bajo resguarda de la Dlrecdón de Rroursos

Humanos, y toda vez que esta contiene datos personales mismos que se deben resguardar..en

términos do la norma apBcable y de cortfotmldad con.el num^I trigésimo octavo y cuadragésimo II

de los Uneamlantos Gerrerales en Máterta de Clasificáclón y Desdasificación de la>riWÍnTiacÍón. mL \

para la Elaboradón de Versiones Públicas, resulta procedente que la suscrita, ormo TitularUg¿^

*t n únidad Responsable de lo Información DETERMINE LA CLASIRCACIÓN OE LA,INFÓRIV1ACIWÍv.n^

EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL en términos de los artículos 100 y 116 de la Ley Geríeral'

^¿^^d^ransparencia y Acceso a la Informadón Pública: 3 fracción IX da la Ley General de Protecdón •

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: fracción I de) artículo 134 de la Ley de

Transparencia y Acceso o la Información Pública del Estado da Puebla: y. 5 fracción VIII de la LeMde^

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObBgados dcl Estado da Puebla, priu^
siguientes consideraciones: —

como
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas, Ponente:

Expediente: RR'0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025. RR-0168/2025. RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025. RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/202S, RR-0216/2025,

RR-0222/2025 y RR-0228/2025
•.'tTíniraa:

/ p.20'f-o'.; cud'-
C/?. e-JDO CE piJCElA

l^^^^rtfculo 100 párrafo tercero de la Ley Gei^eral de Transparencia y Acceso a la Informaciún

6O0t£íttbtoe5i0uo a la letra dice:
iath-ün

íanenBbdSftUu^es dé !as Áreas de /os SdJetos obligados serárt los responsables de dasiffear la

Información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federa! y de las Bníidades

Federativas,

II. El pnmer párrafo dol artículo 116 de la Ley General de Transparenciay Acceso a la Información

Pública, en relación con la fracción I de! artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, coincidon en refen’r que: -

"Se considera Información corjfídcncial la que contiene datos personales concemrcnfes a una

persona física identífícada o Identíflcabte". ■ ——

líl. La ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligadosen su artículo

3, fracción IX, establece que se entenderá por datos personales: -

“Datos personales: Cualquier Información concerniente a una persona física Identificada o

identífícablo. Se considera que una persona es Identifícable cuando su Identidad pueda

determinarse directa o Indirectamente a través de cualquier información;*' —*—^

ÍV. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla en su articulo

134, fracción I, nos refiere con respecto a los datos personales que:

"ARTÍCULO 134 Se considera irrfarmacíón confidencial:

I. La quo condene datos personales concernientes a una persona física identificada o

identifícable"; '

V. La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de ^

Puebla, en su articulo 5 fracción VIH nos refiere con respecto a los datos personales que:

"ARTÍCULO 5. Para los efectos de la presente Ley se entiende pon -

VllL Datos Personales: Cualquier Información concerniente a una persona física Identífícada o

identifícable expresada en forma numén'ce, alfabética, olfanumórica, gráfica, fotográfíca,

acústica o en cualquier otro formato. Se considera que una persorra es identifícable cuando

su identidad puede defemr/narse directa o Indirectamente a través de cualquier información,

J^énwre y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas;"

al forma, dicho supuesto se encuentra establecido en b fraedón I dol numeral trigésimo octava

VdaJos.Lineamientos Generales en Materia de Clasiflcadón y Dcsclasificaclón de la Informadón, así

como^ara la Baboraclón de Versiones Públicas: ■

Se considerasuscepffbfe de dasrfíearsecomo Informaciónconfídenclal:

.. Los dalos personales, entendidas como cualquier Información concerniente a una persona

\^slca /dendftcada o identifícable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa '

más no fínútatJva, se pueden Identificar de acuerdo con las siguientes categorías:"

rt

, j
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0i50/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR'0180/2025. RR-0186/2025, RR-0192/2025. RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

••-■íTnu'ODi' TíAri5?A?S:\C^ iCCfSOAW
iMV<:Pw*anN a';Ei.ica v tvjo^fctrOtiD-
DAX-J ft-jEO'ALES D£. £r«X:> 5t ru£ElA

^C^^ragésimo. £n reladóti con e/ úliJmo párrafo
Miriaaiñe^ta información por cohfidenciaUdad, no será sufíciento quo ios particulares la hayan

:92«-»27

andofS&^atiói^on ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquélios son

titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo

fundary motivar ta confidencialidad. La infomiación que podrá actualizar este supuesto, entre

otra, es la sígnienfe: — —

11. La que comprenda hechos y actos do carácter económico, contable, Jurídico o

administrativo relativos a una persona; que únicamente le incumba a su titular, porejemplo,la

relativa a detalles sobre el maneyo del negocio del titular, sobre su proceso do toma de

decisiones o Información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de

administración, poHUcas de dividendos y sus modíffcac/ones o actas de asamblea." —

Tomando en consideración y en apego a la legisladón antes mencionada, se twnan las siguientes

consideraciones respecto a la Informadón personal que consta dentro de los CFDI en comento: —

1. Dentro de los C.F.D.I en versión Publica: PERSONAL AREA DE TESORERIA (segunda quincena

de noviembre de 2024), AREA SERVICIOS MUNICIPALES (segunda quincena de noviembre da

2024), AREA DE INGRESOS (primera quincena de noviembre de 2024), AREA DE TESORERIA

(prnnera quincena de noviembre de 2024), AREA DE CONTRALORIA ( primera quincena de

noviembre 2024), AREA DE TURISMO (primera quincena de noviembre 2024), AREA DE

CONTRALORIA (segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE TRANSPARENCIA (segunda

quincena de noviembre de 2024), AREA DE EJECUTOR (primera de quincena de noviembre 2024),

AREA DE SEGURIDAD PUBLICA (segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE TRANSITO

(segunda quincena de rvoviembre 2024), AREA DE COMUNICACIÓN SOCIAL (segunda quincena de

noviembre 2024), AREA DE CONTABILIDAD (segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE

Desarrollo urbano (segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE HOSPITAL (primera

quincena de noviembre 2024), AREA DE PATRIMONIO HISTORICO (segunda quincena de

noviembre 2024), AREA DE RECURSOS HUMANOS (segunda quincena de noviembre 2024), AREA

DE SINDICATURA (primera qcincena de noviembre 2024), AREA DE JUZGADOS (prfrnera quincena

de noviembre 2024), AREA DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (primera Quincena de

noviembre 2024), AREA DE BIENESTAR (primera quincena de noviembre 20M), AREA^BE"^
_£PUCAC10N (segunda quincena do rroviembro 2024). AREA DE PLANEACION (prmera qtíintó^,^
de noviembre 2024), AREA DE BIENES MUEBLES (primera quincena de noviembfe 2024), AffeA-X
DE GRUPOS VULNERABLES (primera qmneena de noviembre 2024), AREA DE INSTITUTO DE LA .

JUVENTUD (primera qinncena de noviembre 2024), AREA DE EGRESOS (segunda quincerta de

noviembre 2024), las cuales son objeto de soBcitud de acceso de Información, y debido a que ^
de las misrras se encuentran datos personales. Cabe resalfar que dichos datos los r^o^

del.atlíGUlo 116 do ia Ley General, para
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados rr-oiso/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

TJ'OT i-JAri.ci.

l''.\ ■'k -

^^iflcabíes, y su divulgadón violentarla su derecho a la protección de sus datos personales

coBurore^cado en el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

5anarübB9¿U5awque a la letra dice: — — -
"Articulo 16. Nsdie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papóles o posesiones,

sino en virtud de mandamiento escrílo de la autoridad compotonto, que funde y motive la causa legai

del procedimiento. En tos ¡uhhs y procedimientos seguidos en fárma de juiao en los que se

establezca como regla la oraiídad, bastaré con que quede constencia de eüos en cualquier medio que

dé certeza do su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.

Toda persona tíene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, reáifícación y

canccioción de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los lérminos que fíje la ley, la oral

establecerá los supuestos da excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones

de segundad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger/os

derechosde terceros...’.

En virtud de lo antes mencionado y a fin de realizar la Versión Pública y no revelar datos personales,

se testaron los siguientes datos:

SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMRE 2024PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE 2024

CURPCURP

QRQR

1REGIMEN DE SITUACION RSCALREGIMEN DE SITUACION RSCAL

REGIMEN PATRIMONIALREGIMEN PATRIMONIAL

NUMERO DE TRABAJADORNUMERO DE TRABAJADOR

RFC RFC

^ELLO DIGITAL

-SELLO DEL SAT

i^ENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL
\ CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL

-SELLO DEL SAT

- CADENA ORIFINAL DEL COMPLEMENTO DEL

CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

Derfvado de todo lo manifestado con anteladón, y con fundamento en los artículos 100, 103, 106

—fraecián i, 107.109,111 y 116 de la Ley General de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública,

resulta apTíbable dictar lo siguiente: — ■■■■

RESOLUTIVO

I
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0IS0/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025. RR-0174/2025,
RR-0180/2025. RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

ACC3D A lA

=UK1.k:-\ V V'-KJlFCC'ili I!''
•ÁTC3 Oí-. ES'-^DJ DE PJíElA

Wíj^RO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 100,103,106 fracdón 1,109,110,

60íiiáKWt!(tMñfil16y 120dB la Ley General deTransparenaa y Accesos la Información Pública; 113,114,

Sfflunl/JS&feaáio 1,116,118.119.120.122.130.134,135.136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; líneamientos cuarto, quinto, séptimo I, octavo, nover»,

trigésimo octavo, trigésinw noveno y cuadragésimo de los üncamicntos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

PúfaRcas; SE CONFIRMA LA DETERMINACIÓN DE CLASIRCACION DE INFORMACIÓN COMO

CONFIDENCIAL, AS( COMO LA APROBACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS, en relación a

los CFDI dal PERSONAL DEL AREA DE TESORERIA (segunda quincena de noviembre do 2024).

AREA SERVICIOS MUNICIPALES (segunda quincena de noviembre de 2024), /\REA DE INGRESOS

(primera quncena de noviembre de 2024). AREA DE TESORERIA (primera quincena de noviembre

de 2024), AREA DE CONTRALORIA (primera quincena de noviembre 2024), AREA DE TURISMO

(primera quincena de noviembre 2024), AREA DE CONTRALORIA (segunda quincena de noviembre

2024), AREA DE TRANSPARENCIA (segunda qUncena de noviembre de 2024), AREA DE

EJECUTOR (primera de quincena de noviembre 2024), AREA DE SEGURIDAD PUBLICA (segunda

quirtcena de noviembre 2024), AREA DE TRANSITO (segunda quincena de rwviembre 2024), AREA

DE COMUNICACIÓN SOCIAL {segunda quincena de noviembre 2024). AREA DE CONTABILIDAD

(segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE DESARROaO URBANO (segunda quincena de

noviembre 2024). AREA DE HOSPITAL (primera quincena de noviembre 2024), AREA DE

PATRIMONIO HISTORICO (segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE RECURSOS

HUMANOS (segunda quincena de noviembre 2024), AREA DE SINDICATURA (primera quncera de

noviembre 2024), AREA DE JUZGADOS (primera quincena de noviembre 2024), AREA DE

jSt^ECRETARlA DEL AYUNTAMIENTO (primera quincena de noviembre 2024), AREA DE BIENESTAR

(primera quincena de noviembre 2024), AREA DE EDUCACION (segunda quincena de noviembre

2024). AREA DE PLANEACION (primera quincena de noviembre 2024). AREA DE BIENES

MUEBLES (primera quincena de noviembre 2024), AREA DE GRUPOS VULNERABLES (primera

^quifwena de noviembre 2024), AREA DE INSTITUTO DE LA JUVENTUD (primera quincerra de

noviembre 2024). AREA DE EGRESOS (segunda quincena do novicmbro 2024), lo anterior para

brindar respuesta a las solicitudes de írrfotmaclón con números de folios 21044092ÍK)0700,

b::=?TO44O924000712. 210440924C00714, 210440924000730. 210440924000732. 2l04409a000750.

^ 210440924000780, 210440924000770, 210440924000780, 210440924000798. 210440^4000781,

210440924000735. 210440924000747, 210440924000797. 210440924000773. 21044Dffi4000742,

210440924000746, 210440924000739, 210440924000785, 210440924000736, 210440924000^

210440924000769, 210440924000729. 210440924000753, 210440924Q00795, 2104409240007^
210440924000763. 210440924000707, 210440924000725. 210440924000701, 21044Q924000(fe

^^0924000748. 210440924000764, 210440924000768, 210440924000776.
2104409240007ítí.

M«i«B^l4a9ñ4000788. 210440924000715. 210440924000723. 210440924000703, 21044a924000F8V
&aifi/^í5&tóaaMQ0741,210440924000711 y 210440924000787. >=■

Del expediente RR-0150/2025:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, rr-
0156/2026, RR-0162/2025. RR-0168/2025, RR-0174/2025,

RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-

0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

iWE
VJ. !

.i''A y '► -■

r.;. rjJE. a

<:--o

...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Quién suscribe la Líe. Alhely Amayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo
y asimismo con fundamerito en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como también lo
establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contesíac/on a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0150/2025 con número de folio

210440924000798, comparezco para exponerlo siguiente.

a

SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I. en sus versiones publicas
generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo los pensionados y
jubilados”

4Í

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httos://drive.aooQle.com/drive/u/1/folders/1QArGSizGD49VP58wJOzkKWD-7 eszMIl

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RpiNARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf

Al acceder al primer línk se desprende lo siguiente:

JUBILADOS Y PENSION... 0)

CzüIiJC ModificadoPersonas Fuente ^
y \.

Nombre •I'

Q RE_6104_Qu¡ncenal_2024_22_00010_EE2 (30 archivos fus¡onados).pdf-í-

RE_6104_Quincenal_2024_22_00081_55B (30 archivos fusIonados).pdf ¿v

lE_6104_QuÍncenal_2024_22_00155_8AE (30 archivos fusIonados).pdf

Q RE_6104jOuincenal_2024_22_00241_AD9 (30 archivos fus¡onados).pdf

RE¿6104_Quincenal_2024_22_00397_1B3 (30 archivos fusionados).pdf i*.

C3 RE_6104_Ou¡ncenal_2024_22_03222_C0F (25 archivos fusionados).pdf
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0i50/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR'0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

istniro n: t?.visp<^5í-.c a accíso a ia

5AT&3 CTR£0'.AL£5 ÜC-L E£"AOODE TAJíElA

De los archivos se desprenden la versión pública de varios comprobantes fiscales

digitales por internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de

pantalla:

Hsn: 7Twí3a!4

Horv

MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA
RFC:

TSTOQTEMUACAS

lANGEUNA TAMAYO PINEDA 1 S.Nov>S02< -SONoviSaz*Pe(lcKfo:22IM Qulncmd

DfaaúoPjgD: lino
Facha Pagi}: 3aM»a024
Puetio:

Depto: .

S.D.8 '

ao.N •

RFC:
CURP:

01 Oluma

25^07/1963

.PEFiSiOtMDOS

/uñada: VCiLANTEXOCHlPlLU

PENSICNADOSF^a Ingreso

npoEmpleaOo
Reoirso

115.000000

115X0000Q

‘PaíucclonésPofcoodoiwa

TotaConooptoCievado Ezanio TotaConceptoisr rto.

1.725.00
moo

O/n 1725.00
ono 178.00

> 0S2 ou JuWxones Y Pens
> 03S 133 CANASTA

SubtoUlS

OesGUOfltoaS

Relofidonos S

Tetol S

Neto del ercibo 5

1,90X00aoo 1.90300 1.S03.00ToUI Percepc. nás Otraa Pagos S
OiX)

0.00

1,90X00

1,90X00

lrtipDrtáconla(rá—
'ótiftMÓe'ea te 1 pesca (n> ICO WN.

ELIMINADO: CURP, RFC. QR, R§GIMEN DE SITUACKÍN FISCAL, NUMERO DE

TRABA! ADOR, SELLO DIGITAL, SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL

COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT. CON FUNDAMENTO

EN LOS ARTICULOS 100, 103, 106 FRACCION L 109,110,111,112, 116 Y 120 DE

LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PQBLICA; LINEAMIE NTOS CUARTO. QUINTO, S§ PTIMOI OCTAVO. NOVENO,

TRIG5SIMO OCTAVO, TRIG§SIMO NOVENO Y CUAORAG5 SIMO n DE LOS

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y

DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION. ASPCOMO PARA LA ELABORACION

DE VERSIONES PÚBLICAS; ARTICULO 3. FRACCIONK DE LEY GENERAL DE

PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE SUJ ETOS
OBLIGADOS; ARTICULOS 113,114,115 FRACCION L 116.118,119,120,122,
130.134,135,136 Y 137 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACION PQBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA; ARTICULO 5 FRACCION VE

DE LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE ^

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA. ^

w

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria G^a de Comité de

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con confirmación

de clasificación de información como confidencial y aprobación de las versii [s
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: RR‘0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR<
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/202S. RR-0216/2025,

RR-0222/2025 y RR-0228/2025
-••C i A

-1 f ■■ I'-

ú:- cs'Acr-Tr-jíE.A

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasmada

anteriormente.

Del expediente RR-0156/2025:

SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Quién suscribe la Lie. AlhelyAmayo González, pormedio del presente reciba un cordial saludo
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como también lo

establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; articulo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio

de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy coníesCac/on a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0156/2025 con número de folio

210440924000700, comparezco para exponer lo siguiente:

ti

SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones publicas
generados en la PRIMERA quincena de noviembre del presente año de todo el personal
adscrito al área de "PRESIDENCIA

st

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/u/1/folders/1BNaLU10rzlltGPbaPFQWw7R3TWaZiziV

ASI COMO EL ACTA DELA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf

Al acceder al primer link se desprende lo siguiente:

PRESIDENCIA 1 NOV - O)

"N f"

Tipo ModificadoPersonas Fuente
y V

\ r^nmbre

Q RE_61O4_Ou¡ncenal_2024_21_81633_746 (5 archivos fusionados).pd f
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

* RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025. rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0Í80/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR.0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

de acx::3>o * la

:M.CÍ<Í AACIf>4 f '*'tl DE
T’ATCS f’-lívC'íAi.Eí M- Er-*DC CE injíELA

\

. Del archivo se desprenden la versión pública de varios comprobantes fiscales digitales

por internet, que a manera de muestra sé plasma la siguiente captura de pantalla:

MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

ALOHSOIE7AMA LUW 014IO««24>IS'NOvaR4PviQda:P104 Oumctnil

D<U«ePi9K ISXXM
PactiaPaga lSt49«3aS4

Oecn

S.D3

S.DN

01 Duna

1S/iaZ024

CONFIANZA

Jomada:

FaAAirveia

rpoCn^JadúD
Rscuiso

AUXUAR>

PRES9ENC1A UUNCIPAL

441^70000

400.0000CD

rcrccpOoflas

Cencapt* TocaGfwodo Cx«n«o No.Ha.

6.62SA) 102 CUS 1.3.a mes csa.co6.82SÍ» Oi»a 001 001 SUHfiOCLORUIO

3pa02 033 SktaalEnvM' CLM

•,6ZeJH000 «.«aoo SubtoUI >

Deseo enlost

Reisneionos I

Total S

Neto del ncibo S

e.uaooTotal Percfoe. néa Ovos Paoos I
OJW

638ÍI0

sonj»

6^)00.00

>e«s~

ipaxamiCOUHte*'

UMINADOcCURP.IlFC, QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL. NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO
IGITAL, SELLO DELSAT. CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

Mi htfidarmnto en los arfculos 100.103. lOEfraccLOiI. 109.1ia 111.112. U6y 120 de la ley General tte
ánspaiendayAccesoalalnfcvmaclAi PKtdca; BmatnientDs cuano. quinto, séptimo I, ocBvo. noveno,
T3VO. tr^fsiiTonovenoy cuadrag^imollde los Lineansentos Generales en latería de ClasíRcacIfiy
KclasificaciAi de la InformaciiCL as'comoparalaElaboracóQi deVeisiones PBbficas:Aiticido3, fraccó^K de
» General de Piwccl/Bi de Datos PersonaWs en Poseso^ de Sujetos ObEgadostAiTtulos 113.114.115
Kci<Siin6.1l8,n9,120.122.130.134, l3S.l36y 137 de la Ley de Transparencia y Accesoa la Informad
Ülca del Estado de Puebla; ArftuloSfraccLQiVIIIde la Ley de PnteccIrB) de Datos Personales en Posesa <
jjetcs Obligados del Estado de Puebla.

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité de ^
Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con confirmación

de clasificación de información como confidencial y aprobación de las versiones

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasmada

anteriormente.

Del expediente RR-0162/2025

“SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE ^
DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAI^IENTO DE TEHUAC

PUEBLA, QUIEN DIO RESPUESTA DE MANERA LITERAL:
Quién suscribe la Lie. Alhely Amayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo

I

CUENTRA A CARf^

y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demá^
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como tambi\0^^
establecido en el articulo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del

25

Tel; (222) .609 60 60 wvvwJraipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
U



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

Expediénte: RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025. rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-

0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR>0216/2025,

RR>0222/2025 y RR-0228/2025
-O A .A

' l>-

JC» >FR,ÍELA

<-f-v,/.riON

Estado Ubre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; articulo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-OI62/2025 con número de folio

210440924000739, comparezco para exponerlo siguiente:

■SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones publicas
generados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito
al área de “EGRESOS

Si

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

https://drive.aooale.com/dríve/u/1/folders/12aEakzzmAdcn8-B2FEzbDSVx0wo2SdFh

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf

Al acceder al primer link se desprende lo siguiente:

EGRESOS 1 NOV - OI
ai

Tipo ModificadoPersonas Fuente
^ v. y

Nombre T'

RE_6104_OulncenaI_2024_21_69144_07D (14 archivos fusionados).pdf

:^^vo se desprende ia versión púbiíca de varios comprobantes fiscales digitales

internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de pantalla;
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

DS TWJÍPiíí.'.OA AGCÍSOAIA
.Ht'CW.'AaOi’i i' PÍO'ÍCC'itJ ¡v-
D6TCS arívO'AI.ESC£LEi‘-^DC DC PUCEIA

I

CeffOft*ar¿» Fecal DidUl p« inlanat

Pscha;

Hva:. liS*a
MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

RFC:

R«gFSCffi

Uj9yaéexi»l.afln-- 7S700TEHQACAN.PÜEOA

lauñ Q1/Nav;?024 -IS/Novaca#YAOIRA GARCIA SALOMON Petlo<lo:2l 04 OuiRceiul

Días úe Pago; 15.000
FeehaPaoo: IS.Nov/2024
Pue^o;

Depio:

S.O.B

S-D.N

RFC:

CURP:

01 Diurna

15/02/2014

SINDICALIZADO

AUXILIAR AOUNISTRATIVOJomada:

DIR DE EGRESOS

689.150000
Fecha Ingreso

npoEmpleado

Rectiiso
596.800000

Perccpcionos Peducrienos

TouCemplo 'ToW ÍISt
Ne.Gravado .ExentoConceplotr

P 001 001 SUELDO o. eRUTO

P 038 007 PRODUCTfVIDAO
F» 038 133 CANASTA

F 038 134 QUINQUENIO

3P002 035 Subs el &nplea

No.

i;3es.oo
seseo

1.388X10
90.00

102 045 LS.R.me3

119 064 CUOTASIN01CAL

311 177 FWJACOT-
304 • 167 APOYO DE OEFUNC

ioe37eo
I 38X10
2oaoo

144.00

0.0010^37X10
aoo 38.00

0.00 200.00

aoo 144X10
0.00

10,719X10

2,347.00

1,385.00

6.987e0

6.937X30

Sublolal S

Descuentos ]

Relencior«s S

Total S

Neto del redbo 3

10337.00 382.00 10,719.00Total Parcepe. máa Otros Pagos S

. üfrotiflgihlcira
sí.á rrtí norteicraóaoc/wnayíiaepaeoaOaiOO

LIMINADO; CURP. RFC, QR. REGIMEN OE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO

ilGITAL SELLOOELSAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

'AT CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 100,103,106 FRACCION L 109,110,111,112,116 Y 120 DE
Á LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PCBLICA; LINEAMIENTOS

UARTO QUINTO. S§ PTIMO I OCTAVO. NOVENO, TRIOS SIMO OCTAVO, TRIGS SIMO NOVENO Y
’UADRAGSSIMOnDE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y

' 'ESCLASIFICACION DE LA INFORMACION. ASPCOMO PARA LA ELABORACION DE VERSIONES

OBLICAS: ARtiCULO 3, FRACCION K DE LEY GENERAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN

'OSESION DE SUJETOS OBLIGADOS;ARTICULOS 113,114,115 FRACCION1116,118,119.120,122,130

34 135 136Y137DELALEYOETRANSPARENCIAYACCESOALAINFORMACIONPQBLICA D6L 1
‘STADO DE PUEBLA: ARTICULO 5 FRACCION Vm DE LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES

».cccrma. r,u c.l. CTOC n«l ]

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité de

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con confirmación

de clasificación de información como confidencial y aprobación de las versión^

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasm^
anteriormente.

Del expediente RR-0168/2025
...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA,

QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:
Quién suscribe la Lie. Alhely Amayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo

y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y der^s
relativos dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como tambiérj^
establecido en el articulo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Po//f/crob

I

tt
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/202S,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025V4 CFII"

-j;

•'V/C'h'r.oi. Dv

e;'.'00 'r

Estado Ubre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; articulo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0168/202S con número de folio

210440924000732, comparezco para exponerlo siguiente:

••SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones publicas
generados en la SEGUNDA quincena de noviembre del presente año de todo el personal
adscrito al área de "OBRAS PUBLICAS

ff

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

https://drive.aooale.eom/drive/u/1/folders/1WdSfdePFaOaFOmRf60tHnaCwt2ol78iz

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/medla/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf

Al acceder al primer link se desprende lo siguiente:

OBRAS PUBLICAS 2 NOV - o»

Tipo ModificadoPersonas ^ Fuente

Nombre 't'

153 RE_6104_Quíncenal_2O24_22_OO177_5C8 (30 archivos fuslonadosj.pdf 4A.

Q RE_6104_Quincenal_2024_22_80477_148 (30 archivos fus¡onados).pdf

RE_6104_Qu¡ncenal_2024_22_84372_56C (4 archivos fusionados).pdf

letagíwo se desprende la versión pública de varios comprobantes fiscales digitales

or Internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de pantalla:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, RR-
0156/2025, RR-Q162/2025. RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

\CA

h/PCf'.'MC'UHl (CA T* PX5'Tff:CtVlO'.'
:,'ATC$ f^í^O'A CTAM uCP-uÍElA

r.WyrflICfHTW»WV<l

fvcftai

03;S0O1
MUNtOPIO DE TEHUACAN PUEBLA

L.iB»a»«»p««cwn; 7^700 TEHU*C*N. PUEDlJt

ie/Hov/S024 •3a44av;S024tUAN MARTINEZ RUIZ PedotfQ:^ 04 OuInc«nal

Días do Paso: 15-000
roería Paoo!
PuosJo:

DsDO:

S.D.B

S.D.N

30Plav/SQ24

01 Oleraa

01/12/1963

B. QUINCENAL

Jornada:

Foc/ia Insroso

TpoEmpleado
Recurso

AUXILIAR

OIR OE 08RAS PUSUCAS

287.S30000

266.670000

'i»creooclono» poducóionga

TotaConoopiaNO.EsontoConcepio

P*^doÍ“«'Í“^BÜELC» 6. BRUTO
* 030 134 OUINOUSNIO

3P003 035 Subs o! Emplee mea

or*v9ióo
tíT No.

120.004,313J» Xt2 045 LS.R.
152.00

4^13.00

aoo

aoo

152.00
0.00

4,4«5.00
OilO

i2aoo

4^5.00

4,34$JK)

Subietol $

Descuentos 9

Retenciones 9

Totel S

Neto del roclbo 9

1S2.00 4,465.004.31000ToteJ Pefceoc. mée Otros PeQoa 5

_-i^ Impone con letra
caaee eñe veíu»oniee curiror^^ treuteo pesca CO/100

ELIMINADO: CURP. RFC, QR, REGIMEN DE SITUACION FISCAL. NUMERO DE TRA8AJ ADOR, SELLO

DUGITAL. SELLO DEL SAT. CADE NA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACIONOIGITAL DEL

SAT.

Con fundamento en los aittulos 100. 103, 106 fraccUSi L 109, 110, 111; 112, 116y 120 de la Ley General de

Transparencia yAcceso a la lnformacl/6» PSblica: lineamientos cuarto, quinto, séptimo I, octavo, noveno, trigésimo
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo D de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificad^ y
DesclasifIcaci/Si de la InformacUBi. as*como para la Elaboracl>Bi de Versiones PSblIcas; Artículos, fraccUOi K de

Ley General de Próteccl/Si dé Datos Personales en PosesL^ de Sujetos Obligados; Aiftülos 113, 114, 115
fracd/SiL 116, 118. 119; 120,122.130,134,135.136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infotmacl/Ei PSblica del Estado de Puebla; Arftulo 5 fraccl/Bi vnide b Ley de Proteccu®ide Datos Personales
Poses!/®! de Sujetos Obligados del E

en

de 30

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité de

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con confirmación

de clasificación de información como confidencial y aprobación de las versiones

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasmada

anteriormente.

Del expediente RR-0174/2025:
...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE
LA DIRECCIÓNDERECURSOSHUMANOSDEL H. AYUNTAMIENTODE TEHUACAN, PUEB

QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL: ^
Quién suscribe la Lie. Aihely Amayo González, por medió del presente reciba un cordial safi
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demá^
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como también lo

establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipak

artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Mün/c//W4^
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su oficio de mérito em I

ENCUENTRA A CARGO DEU
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado: f

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados rr-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,

RR'0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,

RR-0222/2025 y RR-0228/202S

Expediente:

c.i •••cc

Y f-KJ"'-'

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0174/2025 con número de folio

210440924000769, comparezco para exponer lo siguiente:

-SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones publicas
generados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito
al área de "ADQUISICIONES Y/O LICITACIONES

ff

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/u/1/folders/1nf706MvT9OltZa -YQRwcniiMI9alW-T

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3'%92N%200RDiNARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf
ft

Al acceder al primer link se desprende lo siguiente:

ADQISICIONES Y/O LICI... OI

Tipo ModificadoPersonas Fuente
j \. j v

Nombre

RE_6104_Ouincenal_2024_21_69088_767 (21 archivos fusionados).pdf ¿V

y

ÍI archivo se desprende la versión pública de varios comprobantes fiscales digitales

r internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de pantalla:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR'0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025. RR-0168/2025. RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025. RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-021 6/2025,
RR-0222/202S y RR-0228/2025

Expediente:

;A.'.CC:30Al.i

.M-cr-,vACiG:i y PAo-fcc.O/i
C-‘TC3l^í?fO>.ALS

l.

K'ADG CE PJÍEIA

ComftmTiaftK» Pincfli Oiw^ftl IntPrrrof

18^40^/2024

l»S4'S0
MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

RFC; Mora:

Rag FtBcai;
LugarOverpadnuóo: 79700 TEHUACAN. PUSStA

IFATIMA BEYES VARGAS 0imov/2024 -1S7Jow/a024Per1o<3o:21 04 Oulnccnal

Otas Se Pago; TS-000
FocAa Pago:
Puesto:

Depio:

S.O.B

S.D.N

RFC:

CUBP:

Jomada:

Fecha Ingreso

TipoEmpleado
Recairso

16/NOV/2024

AUXILIAR ESPECIALISTA

DIR OE ADQUISICIONES BIENES Y

Ot Diurna

15/10/2024

CONFIANZA
333.330000

307.47000Ó

betiuccioñesForcepcionea

Ttrtai
oSat

No. ConceptoExento TotaJConcepto GmvaOoNo.

338.00X>2 045 I.S.R. mes0.00 S.OOOJ»
0.00

P 001 001 SUELDO o. BRUTO

OP 002 035 Subs al Emploo mes

5.000.00

5,000.00
0.00

388.00

4,612.00

i4,612.00

Subtotsl S

Descuentos S

Retenciones S

Total S

Neto del recibo $

0.00 8,000.005,000.00Total Porcepc. máa Otrea Pagoa S

n .111.1.- -u - II- tn^qrta'con lotra* _
cuaTO mil acisciontos doce casos 00.'100 M.N.

ELIMINADO: CURP, RPC. QR, REGIMEN DE SITUACION FISCAL. NUMERO DE TRABAJ ADOR. SELLO
DIGITAL, SELLO DEL SAT. CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

SAT. Con fundamento en los aitfculos 100, 103. 106 fraccL^i L 109,110,111.112.116 y 120 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informaci/Si PSblIca; lineamientos cuarto, qúinto, s5^mo L octavo, noveno,
tdg^imo octavo. oisUsimo novenoy cuadragllsimo Ilde tos Lincamientos Generales en Materia de Clasiflcaci/et

y Desclasifcacl/Si de la Informacl/Bi. as” como para la Elaboracl/Si de Versiones PBblicas; Articulo 3. fraccUSi K

de Ley General de ProteccI/Bi de Datos Personales en PosesI/®» de Sujetos Obligados; ArPtulos 113,114, 115
fraccUBi I, 116.118, 119, 120,122, 130, 134, 135, 136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informad/^ PBblica del Estado de Puebla; Arttulo 5 Iracci^ vmde la Ley de ProteccL®! de Datos Personales en

PosesUSi de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Página " ÍPT de 21 J 4-

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité de

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con confirmación

de clasificación de información como confidencial y aprobación de las versiones

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasmada

anteriormente.

's

Del expediente RR-0180/2025:
...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEB
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:
Quién suscribe la Lie. Alhely Amayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo

y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como también lo

establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política d&j
Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General

Responsabilidades Administrativas; articulo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados RR>0i50/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025. RR-0186/2025. RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0180/2025 con número de folio

210440924000729, comparezco para exponer lo siguiente:

-SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.L, en sus versiones publicas
generados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito
al área de “FOMENTO DEPORTIVO

s$

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/u/1/folders/1az-U2 FBiWhAK4Uvl72czQLJKxQ LZXL

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%20202Sj:ompressed.pdf
ií

Al acceder al primer línk se desprende lo siguiente:

FOMENTO DEPORTIVO... - o>

•V /- ■N r

Tipo ModificadoPersonas Fuente

Nombre 't'

RE_6104_Ouíncenal_2024_21_02712_026 (28 archivos fusionados).pdf

^j^rchivo se desprende la versión pública de varios comprobantes fiscales digitales

internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de pantalla:

D

I
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados rr.0150/2025. rr-
0156/2025, RR-0162/2025. RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-OI80/2025, RR-0186/2025, RR-OI92/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025 '

Expediente:

•.criTux T^‘íSPí.ír-.c A Acctso a u.
:fi'€í'W-í:íai ^.ÉiíC-\v'WOTf:C':ót<iy-
jArcS rírí-0'.A¡.E5 Ot- ££'*05 K PUÍEW

Camofotianto Fíacal CitelTal por initiinel
Fec^a: Jéít*^aca4

19A9a7
MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

RFC:

Reg Fisñb
Lvgar de evped^dón: 75700 TEHUACÁN, FU£BLA

Hoia;

01/Nov(20E4 •15jT<ov/2024IMARIA DE LOS ANGELES CRUZ NARVAEZ PerIodo:21 04 Quincenal

Días do Paso: 1S.OOO
Focha Pago: I5.1'fow:2024
Puesto:

Depto:

S.O.B

S.D.N

RFC:
CURP:

Jornada:

Fecha Ingreso

TipoEmpleado
Recurso

AUXILIAR

biR DE FOMENTO DEPORTIVO
01 Diurna

14/02/2002

B. QUINCENAL
353.470000

325.470000

DeduccionesPercepciones
TotalConceptoTotal A^T

5,302.00 D02 . 045 I.S.R.mes
150.00

137.00

No.Gravado ExentoConceptoNo.

420.000.00

150.00

137.00

5.302.00P 001 001 SUELDO Q. BRUTO

P 038 133 CANASTA
P 038 134 QUINQUENIO

OP 002 035' Subs al Empleo mes

0.00

0.00
0.00

5,589.00Sublotal $

Descuentos 5

Retenciones 5

Total S

Neto del recibo S

5,589.00287.005.302.00Total Percepc. más Otros Pagos $
0.00

420.00

5.169.00

5,169.00

.— ^ ^ tiT^c^'cen letra
" cinco tñil éiarao sásoma y nueve pssoa OCiílOO MN.

So puso a mi cf smwicián d iirchrvo XWL cor-ospondlarle y reclpl du la Empresa

3<r4j3 (rterr.fliviaa la cantidad reía a que cato documemo so mr«fo estando

cwitorma con las parcepcíor>p6 y dedreclones qua en Él ap-iiecon etoeesfeasos.

Formadspogo:

ELIMINADA CURPrRFC. QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR.

SELLO DncrrAL. SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL

CERTFICACION DIGITAL DEL SAT. Con fundamento en los artftulos 100. 103, 106 fracc^ L 109,
110 111 112 ii6 y 120 de la Ley GeneraldeTransparenclayAccesoa la Informad® PSblica;

lineámlentos cuarto, quinto, sfptimo I. octavo, noveno, trigésimo octavo, trigésimo noveno y
cuadrag'Dsimo n de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificad® y Desctas^caci® de la
Informaci®. as“como para la Elaborad® de Versiones PSblicas: Articulo 3. fracci® IX de Ley

General de Protecci® de r-«-.>>vc- iietr^^bligados: Art^ulos 113.114.

11R fr^grei® 1116 118 119. iypiiiopiE53Blúim)5uniilBtflciilRS^^ftilffiv de Transparencia y

Acceso a la Infbrmáci® P vm de la Ley de Protecci®
de Datos Personales en PosesL® oe suieSsuDiigaoos aei ts o üe Puebla

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuar^de Comité
Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, ,don confirmación^

de clasificación de información como confidencial y aprobación de las versione"

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasma,

anteriormente.
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I
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,

Puebla

Nohemí León IslasPonente:4-,

Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados RR-01S0/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025. RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/202S y RR-0228/2025

/ -JE r-

Del expediente RR-0186/2025:

...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Quién suscribe la Lie. Alhely Amayo González, por medio del presente reciba un cordiai saiudo
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 109 fracción lli, 115 y demás
relativos de ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, así como también lo
establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Poiitica del
Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio ■
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR‘0186/2025 con número de folio

210440924000797, comparezco para exponerlo siguiente:

íí

-SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones publicas
generados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito
al área de “JUBILADOS Y PENSIONADOS

Jf

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/u/1/folders/13QH6MxAi1NP8HQmaQGwVS23zv6ui5cJJ

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf
ií

Al acceder al primer llnk se desprende lo siguiente:

JUBILADOS Y PENSION... OI
ca»

npo - Modificado »Personas » Fuente -

Nombre

!E_6104_QuIncenal_2024_21_00016_729 (30 archivos fus¡onados}.pdf 4.»

S RE_6104_Qu¡ncenal_2024_2t_0011S_01C (30 archivos fus¡onados).pdf 41

RE_6104_Quincenal_2024_21_00246_345 (30 archivos fusionados).pdf 4*.

RE_6104_QuIncenaI_2024_21_006S6_D8A (21 archivos fusionados).pdf 4*.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán^
Puebla

Nohemí León Islas

■Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-01S0/2025, rr-.
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, ' RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2026, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/202S y RR-0228/2025

Expediente:

'iSTlIU-C' 13E ACC^S'D A La

'■AT.- oc-l etado rufCLA

De los archivos' se desprenden la versión pública de varios comprobantes fiscales

digitales por Internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de

pantalla:

Comofobanifl iFscat OiaiHfpof Inismet

Féeftsi 1'^NiwV2ÓZ4

Í8:4l:lb
MUNICIPIO DETEHUACAN PUEBLA

Hora:

Lugar de exp^gién: ■ 75700 TÉHUACÁW, PUEBLA

H
Periodo:^ 04 Quincenal .
oras de Pago: 1.o6o. '
Focha Pago: l»Noy/2024
Puesto:'

Depto:

S.D.B

S.D.N

ai/Nov/2024 -1S^ov/«l24NATIVIDAD MORALES GINEZ

. 01 Diurna

0i;i2/1966 ■

JUBILADOS

Jomada;

Fecha Ingreso

ripoEmpleado
Recurso •

PEON-

JUBILADOS

145.860000
i

145.860000

DeduccionesPercepciones

Total
a^t No. ConceptoTotalGravado ExentoConceptoAgup No.

1^.00

0.00 2,186.00

178.00

2,188.00

0.00P 030 133 CANASTA

P 052 044 Jubilaciones y Pens

2,366.00Subtotal S .

Cruentos )

Retenciones S

. Total 5

Neto del recibo $

2,366.00 2,366.000.00Total Percepc. nrás Otros Pagos S
0.Q0

0.00

2,366.00

2,366.00

. ^ ."liiyciitD con letra
do* rtüí trescientos sesenta y [¿sos IWIOO M.N.

ELIMINADO: CURP. RFC. QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL. NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO /

DnCITAL, SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION'DIGITALDEL

SAT.

il deC on fundamento en los atfculos 100,103.106 fracci/Bi L 109.110.111., 112.116 y 120 de la Ley.G er

Transparencia y Acceso a la Informaci/Si PISbiIca;ilineamIentos cuarto, quinto, sfptímo L octavo, nov^
trigifeimo octavo, trigibimo noveno y cuadragésimo H de los Lineamientós Generales en Materia áér

Clasificácl/fii y Dasclasificací/a de la Informaci/fii, as“como para la Elaborací/Bi de Versiones PBbIjcas; Articulo

3 ffacct/fii K de Ley General de Proteccl/Si de Datos Peisoriales én PosesUBi de Sujetos Obligados; Arttulos
113,114,115 fracci/BiLlie. 118,119.120,122,130,134,135,136 y 137 dé la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informaci/Bi Pebtica del,Estado de Puebla; Aiftulo 5 fracci/Si vni de la Ley de Proteccl/Bi de Datos

Personales en Posésí/fii de Sujetos QfcjtBadi t¡r

(Jr+Página 1 ) de 30

Del segundo hipervínculo se observa-el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité^

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con confifmaciórt
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

• Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025. RR-0192/2025. RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

•..s.f'u c:

Mií-pí-wciíicj ly

D-nc3 r'ür.O'.Ai.ií: r¿E. eh-ado oz r.? ela

de clasificación de información como confidencial y aprobación de las versiones

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasmada

anteriormente.

Del expediente RR-0192/2025:

"...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Quién suscribe la Lie. Alhely Amayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como también lo

establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del
Estado Líbre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0192/2025 con número de folio

210440924000750, comparezco para exponerlo siguiente:

‘SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones publicas
generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito
al área de "PLANEACIÓN"

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

https://drive.gooele.eom/drive/u/l/folders/lveDiWZTeMvY0igeeP9ed luWYfNQ6cbWP

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%o20DE%o20SESI%oC3%o92N%o200RDiNARIA%o20CUARTA%o202025_ compressed.pdf

Al acceder al primer link se desprende lo siguiente:

^JELANEACION 2 NOV -
OI

"V

ModificadoPersonas ^ Fuente
J V

RE_6104_Quincenal_2024_22_01031_0A4 (10 archivos fusionados).pdf ¿L
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados rr-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025. RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

Tí-ViíFi--

A.tiii(v. V r-oiECcOti t>-
■•/.TC-;r"r<£C'..'^L£5 E'-‘£>^DE F'.JfaA

Del archivo se desprende la versión pública de varios comprobantes fiscales digitales

por internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de pantalla:

Cofnat¿>anle Físcsi PiaBal oof Ing^ret

Fecha: OS.'DliyZOZ*

Koia: 0353:01
MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

LugyitoMpedIcian: 75700 TEHUACÁN. PUEBLA

m'Nov/2024 •30/NOV/2024CORINA IVONNE DAVJLA GONZALEZ Perio<lo:22 04 Quincenal

oras do Pago: 15.000 ■
Fecha Pago: 30;Nov/2024
Puesto:

Depto:

S.D.B

S.0.N

01 Diurna

05/06/2000

SINOICAÜZADO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

OIR DE PLAN EVA Y PROYECT

Jornada:

Fecha Ingreso

npoEmpleado
Recurso

439.810000

398.330000

DeduccionesPercepciones
TolaJConceptoTotal Agnj No.

jSAT
Gravado ExentoConceptoNo.

622.00

179.00
6,597.00 302 045 I.S.R.mes

56.(X3 319 054 CUOTA SINDICAL
200.00 304 197 APOYO DE DEFUNC
167.00

O.QO6,597.00P 001 001 SUELDO o. BRUTO

P 038 007 PRODUCTIVIDAD

P 038 133 CANASTA'
P 038 134 QUINQUENIO
OP 002 035 Subs al Empleo mes

0J3Q 56.00

0.00 200.00
0.00 167.00

60.00

0.00

7,020.00

239.00

622.00

6,159.00

6,159.00

Subtotal S

Descuentos S

Retenciones S

Tetáis

Neto del reciba S

7,020.00423.006,597.00Total Pereepc. más Otros Pagos S

__ ttnpcrte'cgi léffá 1
seis mil oentó cncuéntá y nueve pesos CÜ100 M.N.

ELIMINADO: CURP, RFC, QR, REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR, SELLO

'DOGITAL, SELLO DELSAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGTT/^ DEL
SAT.

\íraldeCon fundamento en los arftulos 100, 103,106 fraccí/Bi L 109,110,111,112,116 y 120 de la LeyG

Transparencia y Acceso a la Informaci/Bi PBblica; lineamlentos cuarto, quinto. sUptimo L octavo. nwWo,
triglfeimo octavo, trigípirr» noveno y cuadrag^imo n de los Lineamlentos Generales en Materia d^lasrficaci/fii
G Desclasrficaci/Si de la Infbrmací/Bi. as® como para la Elaboraci/fii de Versiones PBblIcas; Articulo^, fracci^K

de Ley General de Proteccl® de Datos Personales en Posesl/Bi de Sujetos Obligados; Arftulos )13.114,115
fraccí/Si 1 116 118.119,120, 122, 130, 134, 135.136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Ínformac¡/Si PSbÜca del Estado de Puebla; ArPculo 5 fracci/fii vm de la Ley de Protecci/Bi de Datos Peisonales e

Posesí/Si de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. ^
I

Página' de 10
Conprooama Fiscal DWlal Dof IrJEfpei , .

D©! s6gundo hipGrvínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité de

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con^confirmaci^
de clasificación de información como confidencial y aprobación de las versiones
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados rr-0150/2025. rr-
0156/2025, RR-01 62/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

IU w fV-it

£2*^r>ocE pl’eia

L^JO A lA

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasmada

anteriormente.

Del expediente RR-0198/2025:

"...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Quién suscribe la Lie. Alhely Amayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como también lo

establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su ofício de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0198/2025 con número de folio

210440924000712, comparezco para exponerlo siguiente:

-SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la SEGUNDA quincena de noviembre del presente año de todo el
personal adscrito al área de “REGIDORES"

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/u/1/folders/1GTofOUNkKt2a5cFO65Rm0OxJ9vvihO19

ASI COMO EL ACTA DELA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/flles/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf

Al acceder al primer link se desprende lo siguiente:

REGIDORES 2 NOV -

3CD[ I]ModifiesdoPersonas Fuente

Nombre 4*

□ RE_6104_Quincenaf_2024_22_04080_072 (14 archivos fu3Íonados).pdf ¿í

De los archivos se desprenden la versión pública de varios comprobantes fiscales

dígales por internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de

IW^Ia:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0i50/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025.
RR4)180/2025, RR-OI86/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

^£TITUTC;ac^•WJ5P■•

MiCf-V.AQON

ií-. erAi>:icEf‘j=GLA•TC-J r>í,-ÍSO.'.'A¡

CcmurobaMa iFscaJ Dinítal OOf Ir.fffpel

Fecha; 09.T)te/2024

20:1337

MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA
Hora:99210006104

Lugar da oxpcdíckin; 75700 TEHUACAN. PUEBLA

MARIA DE GUADALUPE ALTERO GONZALEZ 16/NOV/2024 -30/NOV/2024Período:22 04 Quincenal

Días de Pago: 15.000
Fecha Pago: 30/Nov/2024
Puesto:

Depto: .

S.D.B

S.D.N

Jomada:

Fecha Ingreso

r^MEmpleado.
Recurso

01 Diurna

15/02/2011

CONRANZA

AUXILIAR ESPECIALISTA

REGIDORES

722.864793

736.470000

DeduccionesPercepciones

ConceptoTotal Agni. No.
jSAT

Gravado ExentoConceptoNo.

1,493.00002 045 LS.R. mes10.843.00 0.00 10J43.00
0.00 150.00 1501)0

P 001 001 SUELDO O. BRUTO

P 038 133 CANASTA

OP 002 035 Subs al Empleo mes 0.00

Subtotal S

Descuentos $

Retenciones S

Total $

Neto del recibo $

10.S93A)010,993.0010,843.00 150.00Total Percepc. más Otros Pagos S
0.00

1,493.00

9,500.00

9,500J)0

V

_■ Importe con lelra '
’.ntiéve rrvl quíníaruas pesoü oá'í 00 t.lN.

ELIMINADO: CURP, RFC. QR, REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR,SELLO
DnCTTAL, SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTODEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

SAT.

\ ■Con fundamento en los anfculos 100,103,106 fracci/BiL 109,110,111,112,116 y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informaci/Si PSblica; lineamíenios cuarto, quinto. sUptímo L octavp, novMo.
trigésimo octavo, triglislmo noveno y cuadragésimo n de los Lineamientos G enerales en Materia dejWasifícacI/Bi
y DesclasificacMh de la Informaci/Bi, as® como para la Elaboraci/Bi de Versiones PBblícas; Articulo ^fiacci/Bi IX

de Ley General de Protecclíi de Datos Personales en Posesi/Hi de Sujetos Obligados; Artículos 114,115
fracci/Bil 116,118,119,120,122,130,134,135,136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acces/a la

Ley de Proteccí/fii de D^os PersonalesInformací/Bi PBblica del Estado de Puebla; Aifculo 5 fraccí/Bi VIH de la

en Posesi/Bi de Sujetos Obligados d
Ut

+Página, 1_ ' de 14

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité de

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con cóñfirmai^l^
de clasificación de información como confidencial y aprobación de las versiones
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025. RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/202S, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,

RR-0222/2025 y RR-0228/2025
•¿■TU C.1Ü TJAI.

-•L-l f p:jC>C'’ '‘.i. 0=

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasmada

anteriormente.

Del expediente RR-0204/2025:

...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Quién suscribe la Lie. Alhely A mayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como también lo

establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy coníesfac/ón a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0204/2025 con número de folio

210440924000779, comparezco para exponerlo siguiente:

It

-SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el personal
adscrito al área de "CE.PE.RE"

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drÍve/u/1/folders/1iiZnQSLaz-VOsRNeSIEv2cQbivOXEQMR

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf
(f

Al acceder al primer link se desprende lo siguiente:

CE.PE.RE1 NOV- &

]C ZDC]C ModificadoPersonas - Fuente -

Nombre ■1'

l_Quincenal_2024_21_00146_DC6 (30 archivos fusionados).pdf

R£_6104_OuIncenal_2024_21_03246_3B6 (30 archivos fusionados).pdf ¿V

RE_6104_OuíncenaI_2024_21_80l35_086 (27 archivos fusionados).pdf ¿V
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Honorable Ayuntamiento de tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-Ó144/2025 y Acumulados RR-01SO/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR.0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

•.sinuTO Do ■■•ccí^oa ia
1- P.POlKCf'ií D-

'.-A-C-j t'r.'SONAl.'S DcL. QZ'ADOO.r PiJiElA

De los archivos se desprenden la versión pública de varios comprobantes, fiscales

digitales por internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de

pantalla;

ComoroOamg Fiscal Oloiiai por imemai
Focha: lSiNov/2(S4

Hora; ie:<ai2
MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

Lugar do CipOdictOOi:, 75700 TEHUACAN, PUEBLA

01/NoV/3a24 .1S;NOV/?024MARIA GUADALUPE LOPEZ PONCE Periodo: 2104 Quincenal

Dias do Pago: 1S.OOO
Focha Pago; i&Nov/2024
Puesto;

Oepto: , , CENTTO PENITENCIARIO REGIONAL DETEN
S.D.B

01 Diurna

16/03^1987

CWFIANZA

MAESTRAJomada:

Fecha Insteso

TIpoEmpleado
Recurso

2S7.530000

S.D.N 266.670000

Deduccionos. ^ PcTcepcloñíM
TotalConceptoTotal A|Vt No.Gravado ExontoConcepto'No.

1.24S.00
75J50

0.001.245.(KIP 001 001 SUELDO Q. BRUTO
P 038 133 CANASTA

DP002 0^ Sube al Bnplao mes

75.000.00
0.00

1,320.00Subtotal $

Descuentos S

Retenciones t

Total S

Neto dei recibo S

1.245.00Total Porcepc. más Otros Pagos S
0.00

0J30

1,320.00

1,320.00

~ Inipafte con ettra '

IGITAL SELLo'dÍLSAT^CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CE RTIFICACION DIG^AL
k SAT. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 100,103, 106 FRACCION 1109,110,111. 112, 11€

Í20 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PQB^A;
IjEAMlENTOS CUARTO. QUINTO. S5PTIMO I. OCTAVO, NOVENO. TRIGI SIMO OCTAV^
ÍIG5SIMO NOVENO Y CUADRAGiSIMO II DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN

OSIFICACION Y DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, AS PCOMO PARA LA ELABORACION D

'RSIONES PUBLICAS; ARTICULO 3. FRACCION IX DE LEY GENERAL DE P^ECCIOrJ DE DATOS
IrSONALES en POSESION de SUJETOS OBLIGADOS; ARTRTULOS 113. 114, 115 FRACCION I 116

8 119 120. 122, 130, 134.135,136 Y 137 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

FORMACION POBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA; ARTRTULO S FRACCION Vm DE W LEY DE

[oTECCION DE DATOS PERSONALES EN'POSESION DE SUJ ETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE

}EB^.

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuart

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco

de clasificación de información como confidencial y aprobacióryHe las versiones
públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasm’^"
anteriormente.

\

de-Comitérd^

confirmación
I
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados rr-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,

RR-0180/2025. RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-

0198/2025, RR-0204/2025. RR-0210/2025, RR-0216/2025,

RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

•-i-C5.'í:‘SO'A.E

i LA

ft'r fif.ij-
. K'Ai>.2 r';:;£i.A

Del expediente RR-0210/2025:

"...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Quién suscribe la Lie. AlhelyAmayo González, pormedio del presente reciba un cordial saludo
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como también lo

establecido en el articulo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, ill y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0210/2025 con número de folio

210440924000730, comparezco para exponerlo siguiente:

-SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones publicas
generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el personal adscrito
al área de "FOMENTO DEPORTIVO"

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httos://drive.aooale.com/drive/u/1/folders/1x624vH CmxoÍHZ9UCdJwF5f5ZU204ICi

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Tránsparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf

Al acceder al primer llnk se desprende lo siguiente:

FOMENTO DEPORTIVO... OI

Tipo •*' ModificadoPersonas Fuente »

lombre 'T

3 / RE_6104_Quincenal_2024_22_O2712_0SC (27 archivos fusíonados).pdf •*.

D&dos^archivos se desprenden la versión pública de varios comprobantes fiscales

díctales por internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de

■pantalla:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohémí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0i50/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025. RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

C J ACC£5C A lA

iH>í'f-í-MCiraj X,Ei If'A r P'Oíf 'l)'
5ÁTCS Pt f£0'.Ai.;E f/fi í-s'aoo::e puSeia

CornorobOT^e Flrcgt Oloital por tnlfimct

Fcctuu 03/Dia:&>2*

83155-.09
MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

I
Horar

Lugar do oxpedleiAm 75700 TEHUACAn. PUEBLA

MARÍA DE LOS ANGELES CRUZ NAHVAEZ 't6/Nov/2024 .30JNOV/S024Pariodo:22 04 Outnecnal

DCas da Pobo; 15.000
Fecha Pago: 3Q.>NoviS024
Puesto:

Dopto;
S.D.B

S.D.N

01 Diurna

14/02/2002

B. QUINCENAL

Jomada:

Fecha Ingreso

TipoEmpleado
ROCUfSO

AUXILIAiR

OIR DE FOMENTO DEPORTIVO

3S3.470000

32S.470000

IPoduccIoriBs"Percepciones
Total

TotalA^tj^No. CoricpptoExentoCravadoNo. Conceptogiy''
420.00)02 045 I.S.H. mos5.302.00

1.S91.00
150.00
137.00

0.00

5,302.00
0.00

0.00
0.00

, 0.00

1,591.00
150.00

137.00

P 001 001 SUELDO O. BRUTO

P 021 020 Prima de vacaciones
P 038 133 CANASTA

P 038 134 QUINQUENIO
OP 002 035 Subs al Empleo mes

7,180.00

0.00

420.00

6,760.00
6,760.00

Subtotal S

Descuentos 3

Retenciones 3

Total S

Neto del recibo S

7,1B0.0O5,302.00 1378.00Total Porcopc. más Otros Pagos $

imooñe obn lalra“ TI- .1
seio nil sotecientos oetont:» poacg OCflob M.N.

ELIMINADO: CURP. RFC, QR. REGIMEN DE SITUACION FIS CAL. NUMERO DE TRABAJ ADOR. S ELLO
tonCITAL. SELLO DEL SAT. CADENA ORIGINAL DE L COMPLE ME NTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

SAT.

Con fundamento en los artículos 100. 103. 1Ó6 fraccl>«i L 109. 110. 111, 112. 116 y 120 de la Ley General de
ÍTransparencla y Acceso a la Informacl/Bi PGblicá; lineamientos cuarto, quinto, séptimo I octavo, noveno, trigésimo

octavo, tristísimo noveno y cuadragtlsímo n de los Lineamientos Generales en Materia dé, Claslficacl^i y

bésclasificaci/Bi de la Informaci/Bi, asacóme para la Elaboraci/5i de Versiones PBblicas; Articuló 3. fracci^Bi K de

Ley General de Próteccl/éi de Datos Personales en Posesi/Si de S ujetos Obligados; Artículos 113. 114. 115
fracci/Bi I, 116, 118, 119, 120. 122, 130, 134. 135. 136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci/Bi

'publica del Estado de Puebla; Art°culo 5 fracci/»i Vffl de la Ley de Proteccl®! de Datos personales en Posesl/Bi de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla^^

Del segundo hipérvínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité de

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con confirmación

de clasificación de información como confidencia! y aprobación de las versiones,

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó plasnla^
anteriormente.

Del expediente RR-0216/2025:

...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCpENTRA A CARGO DE
LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBL/L
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:
Quién suscribe la Lie. Alhely Amayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como también lo

ii
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado;

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados rr-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/202S, RR-0210/2025. RR-0216/2025,

RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

.2-nu-D d: T^ví5pí.^s:^c .’-ocrsop. l*

AiSi k.'a v ro’-c-'.Oí.
PÍREO' Oí. EE-4DO EE F-JÍElA

establecido en el artículo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del
Estado Ubre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; articulo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su ofício de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0216/2025 con número de folio

210440924000714, comparezco para exponer lo siguiente:

-SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones publicas
generados en la SEGUNDA quincena de noviembre del presente año de todo el personal
adscrito al área de “SECRETARIA DEL A YUNTAMIENTO

II

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/u/1/folders/1ZaV6PvVe3iHaMd7alQ xaZeNOKusQpHB

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20Transparencia/'
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf
tí

Al acceder al primer link se desprende lo siguiente:

SECRETARIA DE AYUNT... - o>

■N /-

Tipo ’*■ ModificadoPersonas Fuente
y V

Nombre “t*

B RE_6104_Quincenal_2024_22_70182_571 (4 archivos fusionados).pd f

jos archivos se desprenden la versión pública de varios comprobantes fiscales

internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura deMítales

ntalla;
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2Ó25, ^ RR-0Í92/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/202S

Expediente:

'.SIIIU'CDí: iSCAÍt'-CA acceso AtA
.fJfCK.-iAaON V Pf-oifCíCOti
DATCi POeO'.Al;? 0£L >í PCÉGLA

Ccmofotsrta Flstal Oiaiai cor Inlmet

MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA Fccita:' <ancía}Z4

04St38

LDSVúse(páfia'6n.- 75700TEHUACAN.PUEa>

IhAYMUNDO PEREZ PEREZMfTHE 16.‘Nov/20S4-30iTtoViS024Petfodo:22 04 Quincenal'

Di'ásdePaso; IsioOO
Ffx^PaQo: 3at«)vi2024
Puesto:

Depto:

S.0.B

S.D.N

*
h.

01 Diurna

15/10/2024

CONFIANZA

Jomada:

Fec^ Ingreso

npoEmpleado
Recuiso

SeCRETABIO DELAYUMTAMIENTO

SECRETARIA DEL AYUNTAMIEI^O

1632.400aX)

1366.670000

Percepciones Deducciones

Total )ISt^' ConceptoCoftcepio Cravado Exento• A$rvp Na
UT

0.00 25J86.Q0 102 ' 045 LaR.meS' 4.866.00P 001 DOt SUELDO a BRUTO

OP 002 035 Subs at Empleo mes
25,368.00

0.00

Subtotal S

Descuentos 1

Retenciones S

Total S

Neto del recibo S

25,366.00OJIO 25,386.00Total Percepa más Ciros Pagos $ 25^.00
0.00

4,668.00

20,50000

20,S0OJJ0

vería iñr qidnénlñ posos ÓÓ'iCO M.N.
"3

ELIMINADO: CURP, RFC, QR, REGIMEN DÉ SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO
DnGITAL, SELLO DEL SAT. CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL
SAT.

Con fundaiTtónto en los arftulos 100,103, lOSfraccl/SiL 109,110,111,112,116y 120de la Ley General de [•
Transparencia y Acceso a la ínforntad/Si PBblica; lineaníenms cuarto, quinto, sUptimo I, octavo, noveno, trigésimo
octavo, trig^imo noveno y cuadraglisinion de los üneamientos Generales en Materia de Clasíficaci/Siy
Desclasificacl/St de la InfonTaci^;as*como para la Elaboraci/Side Versiones PBblicas; Articulp 3, fracciJSi K de

Ley General de Protecci/St de Datos Personales en PosesíAh de Sujetos Obligados; Arfculos 113,114,115
fracci^ L116.118,119,120,122,130,134,135,136 y 137 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Infoirocl® \

PBblica del Estado de Puebla: Artftulo 5 fraccMh VÉde lá Ley de Proteccl/Si de Datos Personales en Poseslíi de

Sujetos Obligados del Estado de Pu^

-■ít.

'I\

i

1

Página 1J de ’ *4 ■
■ x» ^

.Qv +
r.

Dei segundó hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria C^rta'de Comité ^
con confirmacioffTransparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticini

de' clasificación de información como confidencial y aprobación de las versiones

pladbs^ a

}

públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual, quedó

anteriormente.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,

RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

. íTV*rw D * k.-'x

DE F".■viT A

Del expediente RR-0222/2025:

...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. A YUNTAMIENTO DE TEHUACÁN. PUEBLA,
QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Quién suscribe la Lie. Alheiy Amayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción iil, 115 y demás
reiatívos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como también io
establecido en el artículo 12 fracción Vii, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Poiítica dei
Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipai;

artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de ia Administración Pública Municipai del Municipio

de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su oficio de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0222/2025 con número de foiio

210440924000760, comparezco para exponer lo siguiente:

ÍS

‘s

fl

-solícito los recibos de pago en formato C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la SEGUNDA quincena de noviembre dei presente año de todo el
personal adscrito ai área de “BIENES MUEBLES

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

httDs://drive.aooale.com/drive/u/1/folders/1siazW2TPKWiOUXPM85QUD7kSarVX5Gua

if

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA:

https://transparencla.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARiA%20CUARTA%202025_compressed.pdf
ít

Al acceder al primer link se desprende lo siguiente:

BIENES MUEBLES 2 NOV - O)

Tipo ModificadoPersonas Fuente ’*•
y ^X V

Nombre 4'

RE_61O4_Ouincenai_2O24_22_O0367_76E (30 archivos fusionados).pdf ¿X

los archivos se desprenden la versión pública de varios comprobantes fiscales

tales por internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura deI

pantalla:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-01 62/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025.
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

in‘{:p.wrií»j kw v c.< r-
iTC5fGrí.O'>Ai.¡

Cafnga&.vii» Fiscal ün.tal twf Ininrtwt

Focha: 03/t^üZO* \

Hora; OSSI-.OT
MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

Losar Oea>paai&»l: 78700 CTHUACÁN. PUEBLA

B
18/Tl0V^4 ■3<VNov/20S4JOSE INES CUELt-O ROMUALDO Perlodo:22 04 Quincenal

Otas de Pago; 15.000
Fecha Pago: 30/Nov^24
Puesto;

Deplo:

S.O.B

S,D.N

01 Diurna

16/04/1993

C0NFIAN2A

ORCIAL HORERO

OIR DE RECURSOS MATERIALES Y SERV

Jomada:

Fecha Ingreso

npúEmpleado

Recurso

312.400000

288.870000

DeduccionesPercepciones
TotalConnpto4gru

l>»T
No.TotalGravado ExentoConceptosxr

No.

053.004,686.00 002 045 I.S.R. mes0.004.686.00P 001 001 SUELDO o. BRUTO

DP002 035 Subs al Empleo mes 0.00

4,686.00Subtotai $

Descuentos i

Retenciones S

Total S

Neto del recibo $

0.00 4,6884»4,686.00Total Perccpc. más Oíros Pagos S
0.00

353.00

4,333.00

4,3334)0

Inipor» ecn ettra',*". „ , '
i;l Ii,--v:inñ;n«i|n:in;iivtru3 wvwM'lOO I4.N.

.1

C¡£iltO

aiMINADO:CURP, RFC, QR, REGIMEN DE SÍTÜACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO

kciTAL, SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

¡AT.

[on fundamento en los arfculos 100,103,106 fracci/Bi 1.109,110,111,112,116 y 120 de la Ley General de
Iransparencia y Acceso a la InfórmacLft PBblica; [ineámlentDS cuarto, quinto, séptimo L octavo, noveno,

ng^imo octavo, tig'felmo noveno y cuadragésimo H de los Lineamientos Generales en Materia de Clasincaclm

{Desclasrficacl/Bide la Informací/Bi. as* como para la Elaborad® de Versiones PBblicas; Articulo 3. rracci/Bi K

ie Ley General de ProteccL® de Datos Personales enPosésl® de Sujetos Obligados; Arfculos 113,114,115
raccí^I, 116,118,119,120,122,130,134.135.136y 137de la Ley de Transparencia y Acceso a la
hformaci® PSblica del Estado de Puebla; Articulo 5 ftacci/Bi vn de la Ley de Protecci® de Datos Personales

Posesi/a de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.in

'I;
-A—+■—•Página~_1^j'de”30-”y-

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité de

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con confirm^ión
de clasificación de información como confidencial y aprobación de las vef^o^
públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual quedó placada
anteriormente.

Del expediente RR-0228/2025: \j
...SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGu^
LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA,

QUIEN DIÓ RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

ti

47

Tei; (222) 309 60 60 wvv'W.itaipue.org.tTixAv 5 Ote 201, Centro, 720ÜO Puebla, Pue. C.P. 72000
Ü



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0144/2025 y Acumulados rr-oi50/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

A A!:2::3o.\ui
iON f í'-

-í-Er’ADO'ER.íEiA

Quién suscribe la Lie. AlheiyAmayo González, por medio del presente reciba un cordial saludo
y asimismo con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 fracción III, 115 y demás
relativos de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como también lo

establecido en el articulo 12 fracción Vil, 102, 103, 105 y 125 de la Constitución Politica del
Estado Libre y Soberano de Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, III y Vil de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica Municipal;
artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio
de Tehuacán, Puebla. A través del presente ocurso doy contestación a su ofício de mérito en

atención a la solicitud de información del expediente: RR-0228/2025 con número de folio

210440924000770, comparezco para exponer lo siguiente:

-SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la SEGUNDA quincena de noviembre del presente año de todo el
personal adscrito al área de "ADQUISICIONES Y/O LICITACIONES

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE

HIPERVINCULO:

https://drive.aooale.eom/drive/u/1/folders/1klxu41aOtE1Qi-xLZM7Zv4JV lAUMIMa

ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparencia/
2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%92N%200RDINARIA%20CUARTA%202025_compressed.pdf

Al acceder al primer link se desprende lo siguiente:

ADQUISICIONES 2 NOV - O»

Tipo ModificadoPersonas Fuente

Nombre ■t'

Q RE_6104_QuíncenaI_2024_22_69088_9D2 (19 archivos fusionados) (l).pdf JL*.

Üeyios árchivos se desprenden la versión pública de varios comprobantes fiscales

digitales por internet, que a manera de muestra se plasma la siguiente captura de

pantalla:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-01S0/2025, rr-
0156/2025, RR-01 62/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

^^rrnu■íü tí-Viípaí£'-CA accisOm ia
inr{;t-í.v»c'i(Xi v psoifcc On lí-
OATCS r'üY.O>.ALE5 M'- ETATO C-í r-UEGlA

Ccnmtaita Fscal t?i«al oc» tnianet

Fecto: (O.'OtíSai*

Hora: 04£I0:38
MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBU

RFC:

RagFscat

Lugardo Mpcdoún: 7570Q TEHUACto. PUEBLA

1&tlav/2024 •30.NOV/2024I- FATIMA REYES VARGAS Perlo(lo:22 04 Quincenal

Días da Pago: 1S.O00
Focha Pago: 30^civ/2024
Puesto:

Depio;

S.D.B

S.D.N

RFC:
CURP:

01 Diurna

15/1CU2024

CONFIANZA

AUXILIAR ESPECIALISTA

DIR DE ADQUISICIONES BIENES Y

Jomada:

Fecha Ingreso

npoEmpleado
Recurso

333.330000

307.470000

DeduccloncaPercepciones
TOU!ConceptoTota-JUJiNo.Gravado EaontoConceptoNo.

388.00S.O(XI.OO 302 045 I.S.FL mes0.005.000J30P 001 001 SUELDO O. BRUTO

OP002 035 Subs al Empleo mes 0.00

5,000.00Subtotal $

Descuentos)

Retenciones S

. Total $

Neto del recibo S

5,000.005,000.00 0.00Total Pereepc. más Otros Pagos $
0.00

388.00

4,612.00

4,612i)0

_ ^tripcrte con Igra' ,
' cusirBiniGcsciEn:a3decepsié30a'i00U.N.

.. -J

ELIMINADO: CURP. RFC, QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJ ADOR. SELLO

DIIGITAU SELLO DELSAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

SAT. Con fundamento en los arttulos 100,103,106 fraccI/SiL 109,110,111,112,116 y 120 de la Ley Gen^l c
Transparencia y Acceso a la Infomiaci/Bi PBblica; lineamientts cuarto, quinto, slptírro L octavo, noveno, triglislm
ocravo, trigésimo noveno y cuadragésimo n de los Lineamiéntos Generales en Materia de ClasificacMhy

Desclasificaci/& de la Informaci/Si, as® como para la Elaboraci/5i de Versiones PBblicas; Artículos, fraccl/5iK de

Ley General de ProteccVSi de Datos Personales en Posesl^ de Sujetos Obligados; Arrtulos 113,114,115
(racci/BiI, 116 118,119,120,122.130.134,135,136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci/!
PBblica del Estado de Puebla; Artículo 5 fracc¡/& vmde la Ley de Protecci^ de Datos Personales en Posesi/Si d

Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 1
1 'Ide_-19 j —. —Q,.—ri;-

Del segundo hipervínculo se observa el Acta de sesión ordinaria Cuarta de Comité

Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con confirmacicí^
de clasificación de información como confidencial y aprobación de las versiones

quedó piasm^aá\públicas de los comprobantes fiscales digitales por internet, la cual

anteriormente.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamientq de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/202S, RR-

0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,

RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

iP-'Ji:?.'-

Ait-I If:

t‘ C.i ACC:^2Al/i

■Cí P’TSO' AlE-; Oíi. K'ADODE Pu:Rl.A

Del análisis de las ampliaciones de respuestas entregadas en el alcance se observa

que, el sujeto obligado proporciona a través de links electrónicos, las versiones

públicas de los recibos de pago en formato de Comprobante Fiscal Digital por Internet

(C.F.D.I.) generados en dos mil veinticuatro respecto a los periodos y personal

siguientes:

Primer y segunda quincena de noviembre de los pensionados y jubilados.

Primera quincena de noviembre del personal adscrito al área de Presidencia.

Primera quincena de noviembre del personal adscrito al área de egresos.

Segunda quincena de noviembre del personal adscrito al área de obras

públicas.

Primer y segunda quincena de noviembre del personal adscrito al área de

adquisiciones y/o licitaciones.

Primer y segunda quincena de noviembre del personal adscrito al área de

fomento deportivo.

Segunda quincena de noviembre del personal adscrito al área de Pianeación.

Segunda quincena de noviembre del personal adscrito al área de regidores

Primer y segunda quincena de noviembre del personal adscrito al área del

Centro Penitenciario Regional de Tehuacán.

Segunda quincena de noviembre del personal adscrito al área de secretaría del

ayuntamiento.

SegCfnd^quincena de noviembre del personal adscrito al área de bienes

muebles.

^irrrismo, a cada respuesta adjunto a través de un hipervínculo al Acta de sesión

ordinaria Cuarta de Comité de Transparencia de fecha veinticinco de febrero de dos

mediante la cual se confirmó la clasificación de la información

ionfidencial contenida en los recibos de pago, respecto a los datos de CURP, RFC,

veinticinco
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0150/2025, RR-
0156/2025, RR-0162/2025. RR-0168/2025, RR-0174/2025,
RR-0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

'.Sírll/’C Dx TÍ-VICP<'-ÍÍVCA. ACCEDA lA
j-]K'.:fv;.w:.icíN >„Ei ií.v\ypao'£CC.CVí
OArc-j PtíSO'-A!

QR, Régimen de situación fiscal, número de trabajador, sello del Sistema de

Administración Tributaria y Cadena original del complemento del certificación digital,

así como la aprobación respectiva para la elaboración de las versiones públicas.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio que

señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fechas once y

doce marzo del año dos mil veinticinco.

De ahí que este Órgano Garante tiene elementos suficientes para concluir que el sujeto

obligado ejecutó acciones que modifican los actos reclamados, al grado de dejar sin

materia los asuntos que nos ocupan, ya que en un primer momento éste último, puso a

consulta directa la información solicitada, debido a que no contaba con la capacidad

humana necesaria para realizar el procesamiento de las versiones públicas de la

información solicitada en cada una de las solicitudes de acceso, respecto ai pago en

formato de comprobantes fiscales digitales por internet, respecto de los periodos y

personal de diversas unidades administrativas requeridos por la entonces persona

solicitante; y en contestación complementaria le proporcionó hipervíncuio directos que

dan acceso a las versiones públicas los recibos de pago en formato C.F.D.l, requeridas ^
en las quince solicitudes de acceso a la información analizadas con número de folios

indicados, en el Antecedente número uno de la presente resolución, incluy^do acta de
Comité de Transparencia con confirmación de la clasificación de la infomiación cor^ftoX

confidencial y aprobación de las versiones públicas respectivas, de conformidad co^^^^
normatividad aplicable.

Por lo anteriormente referido, es evidente que los actos de autoridad impugnados han

variado su contenido, derivado de que el sujeto obligado proporcionó, a la pefeo|pc
recurrente la información requerida en su solicitud de acceso, en la modalidad solicitada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

RR-0144/2025 y Acumulados RR-0l50/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,

RR-0180/2025. RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-

0198/2025, RR-0204/2025, RR-021 0/2025, RR-0216/2025,

RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:3

I
A Í.cc:i1^ i .A•■.C'UTJ'Q:

'J-T'f'.lACIÍÍti A,i-1 ICA y ^OTCC ty. IJ-
-vi.'pi-

vEr->Dv'íCEr'.;eiA

en consecuencia, deviene improcedente continuar con su estudio, por no existir materia

para el mismo, resuitando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en

la fracción MI del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto reclamado, al

haberse proporcionado la información de interés de la persona solicitante, en la

modalidad solicitada en ios términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS
r

Unico. Se SOBRESEE los presentes asuntos, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno^ se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló la persona recurrente y por

el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a la Titular de la Unidad del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,

la.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

T^^parencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales del

^í^o de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los
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i

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

RR-0144/2025 y Acumulados rr-0150/2025, rr-
0156/2025, RR-0162/2025, RR-0168/2025, RR-0174/2025,

RR>0180/2025, RR-0186/2025, RR-0192/2025, RR-
0198/2025, RR-0204/2025, RR-0210/2025, RR-0216/2025,
RR-0222/2025 y RR-0228/2025

Expediente:

ssTnip:: •>:; twkmsl-.ca, ..
•M^WMaON '•^eiJCV.yPOO'ífCCfilJD:
DATC>P"r<SO'.Al?S OSí. GS'ADO OZ PUÍ^RIj»

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día nueve de abril de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico,

c

RITA EL^AJAtDEÍ^cSTÍI
COMISéSADA-PReStBE

FFÍANCISCO JAVIER GARCÍA

\ f&CANCO
\ COMISIONADO

HÉCTO,

COORDINADO^^ERAL JURÍDICO
RA PILONI

La presente foja-es parte Integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expedienté RR-
0144/2025 y Acumulados, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el nueve de abril de dos

mil veinticinco.

P3/NL1- RR-0144/2025 y Acumulados /MMAG/Resolución
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